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INTRODUCCION 



una de las características principales en el ma

nejo de un Organismo Social, es precisamente el Manual de 

Organización. Siendo un elemento básico de referencia y 

auxilio en la Empresa¡ es asimismo, importante contar con 

una área de Organización a cargo de un Administrador para 

su elaboración, control y actualización. Fue la causa y 

el motivo por el cual desarrollo el presente Seminario de 

Investigación Administrativa. 

El Manual de Organización para una Arrendadora 

Financiera, pretende mostrar primeramente un breve histo

rial del surgimiento de las Arrendadoras en nuestro País, 

los diferentes tipos de Arrendamiento, así como el factor 

económico del mismo. Por otra parte, desde el punto de 

vista teórico, la identificación y elaboración de dicho 

Manual, su importancia, contenido, ventajas y desventajas 

de su uso y, por Último, lo que podría considerarse el as

pecto práctico, refiriéndose al desarrollo del Manual de 

Organización para una Companía de este tipo, desde su base 

legal sobre la cual se debe establecer la Empresa, los ob

jetivos que persigue dando origen a su formación, las po

li ticas soore las cuales se van a llevar a cabo el logro 

de los objetivos, los organigr~mus dando a conocer los ni

veles jerárquicos, autoridad y responsabilidad de cada uno 

de los integrantes de la Institución y, finalmente la des

cripción de los puestos integrados en el organigrama. 



CAPITULO I 

AN'fECllDEN1'ES HIS'fORICOS 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 



En México desde el ano de 1960, varios grupos 

financieros extranjeros deseaban instalarse en nuestro 

país, para lo cual se pusieron en contacto con altos di

rectivos de Bancos, pero esta idea fue rechazada en un 

principio por las instituciones bancarias, sin embargo, 

surgieron algunas compañías privadas como Arrendadoras, 

las cuales al no obtener ningún éxito como un medio de fi

nanciamiento, fueron desc"Jpareciendo con el tiempo. 

Pero en el año de 1973, un grupo financiero ame

ricano muy importante, promovió nuevamente la creación de 

una compañía que manejará el Arrendamiento Financiero en 

México, logrando al fin su propósito. Así surgieron nue

vamente las Arrendadoras en nuestro País, con capacidad en 

el mercado para arrendar todo tipo de equipo con un costo 

mínimo de $500 ,000 .00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 

y máximo ilimit3do, a plazos que van de 2 a 10 años. 

En la actualidad, la importancia del arrenda

miento se refleja ¿n la creciente demanda de los clientes, 

quienes nan encontrado en ~l arrendamiento un medio fle

xible pura el financiamiento de maquinaria, equipo (nuevo 

o u~ado), así como equipo de transporte, electrónico, 

mobiliario para oficina, hoteles, hospitales, equipo para 

la construcción y a9rícoln, también planta~ industriales 
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completas. Además cada vez más y más fabricantes se en

cuentran en inmejorables posiciones de competencia, gra

cias al arrendamiento pueden ofrecerlo a sus clientes como 

una alternativa de financiamiento. 

En la creación de las arrendadoras se llevaron a 

cano numerosos estudios de investigación, resultando que 

una gran cantidad de elementos comunes o características 

del mercado de arrendamiento fueron ciertas. También s¿ 

observó que no existe correlación directa entre lo que es 

el tama~o de las empresas, que de un modo u otro han usado 

el arrendamiento, para ootener los recursos necesarios del 

buen funcionamiento de la misma. 

Se consultaron a varios grupos de distribuidores 

de equipo como maquinaria pesada o de otra índole, y la 

gran mayoría consideraron que el arrendamiento es un fac

tor determinante, que ayuda a consumar un sinnúmero de 

transacciones que no hubiesen concretado por otro medio. 

Con esto nos damos cuenta, que el empleo de una arrendado

ra, ha facilitado la operaci6n de sus respectivos progra

mas, incrementando sus ventas, el logro de sus objetivos y 

metas. Los resultados nan demostrado que el arrenda-

miento financiero fue empleado, tanto par firmas con re

cursos amplios como por aquellos de .recursos lLnitados. 



Lo más importante es el perfil de los clientes 

que hacen uso de este servicio, ya sea como arrendatario 

final o como distribuidores. 

l. O~finición de Arrendamiento 

"El Arrendamiento es un sistema de f 1nanciamien

to por el cual una empresa pued~ adquirir el uso de maqui

naria y equipo nacional o extrctnjero, pagado por su uso y 

adquisición con rentas períodicas durante un plazo previa

mente acordado." (l} 

oe acuerdo a la definición anterior, la empresa 

o empresas cuando necesitan maquinaria o equipo, ya sea 

por un período determinado o comparándola en un plazo 11 x 11
, 

que se establezca con la Arrendadora mediante un contrato 

en el cual se especifica en qué términos se manejará el 

arrendamiento al cliente (arrendatario) • 

1.1 Tipos de Arrendamiento 

Existen diferentes tipos de arrendamiento como 

son: 

( 1) "Folleto", Arrendadora Mexicana, S.A., Arrendadora 

Mexicana, S.A., México, 1~84, Pag. 2. 



Arrendamiento Financiero Neto con Recuperación 

Total del Costo del Equipo. 

Esta es la forma más comón de arrendamiento en 

el mercado. Con esta forma de financiamiento el arrenda

tario puede deducir de sus utilidades el 30% del costo to

tal del arrendamiento, en el plazo del contrato, como gas

to de operación; y el 70% restantes amortizarlo en la vida 

fiscal del bien en operación a 3 años. 

De más de 3 años hasta 5, los porcentajes de 

amortización son 40/60% y a más de 

pendiendo del tipo de equipo. 

anos el 50/50%, de-

Normalmente la opción de compra queda incluida 

en el contrato y varía el porcentaje dependiendo del costo 

del equipo. 

En estos casos, la Arrendadora recupera el costo 

total del equipo, más un rendimiento predeterminado, re

percutiéndole a la arrendataria en los costos de financia

miento y gastos de administración. 



Asimismo, corren por su cuenta los gastos de 

operación, mantenimiento, refacciones, impuestos, seguros, 

etc. 

Arrendamiento Puro u Operativo 

Arrendamiento mediante el cual el arrendador, 

adem~s de financiar el equipo, le da al arrendatario ser

vicios adicionales como: mantenimiento, servicio, seguro, 

refacciones, combustibles y otros. Normalmente las arren

dadoras independientes y suosidiarias de fabricantes, son 

las que ofrecen este tipo de ventajas, por que se requiere 

de un conocimiento intensivo del producto. Cabe mencio

nar, que en este tipo de arrendamientos no hay opción de 

compra y sus operaciones son a corto plazo. Las arrenda

doras bancarias no ofrecen esta línea, ya que no se trata 

de arrendamiento financiero, sino de renta de equipo. 

Arrendamiento con Recuperación Parcial del Costo 

del Equipo. 

Para el arrendador, en estos casos la recupera-

ción es menor al costo del equipo. La intención del 



arrendador en estas operaciones es arrendar el bien a un 

tercero o vender el equipo a la terminación del arrenda

miento original, para recuperar la inversión total. Esta 

forma de arrendamiento normalmente será puro u operacional. 

Las arrendadoras bancarias no utilizan este pro

ducto, porque se requiere como en el anterior, un conoci

miento adecuado del bien arrendado y se corre un riesgo 

extraordinario. Este producto, normalmente es usado por 

arrendadoras de automóviles o fabricantes de equipo de 

computación y el objetivo de las arrendadoras bancarias es 

recuperar la inversión, más una utilidad predeterminada al 

vencimiento del contrato o a través de una prórroga del 

arrendamiento con rentas reducidas, asegurando el valor 

residual del bien y no con la venta de equipo. 

Contrato de Arrendamiento Maestro 

Es un contrato abierto, mediante el cual el 

arrendatario tiene el uso de activos actualmente requeri

dos y además tienen la posibilidad de adquirir otros acti

vos en el futuro, a un costo predeterminado y especificado 

en el contrato. Este contrato permite adquirir el activo 



requerido en el futuro sin la necesidad de renegociar las 

condiciones del contrato. 

En efecto, una línea de crédito de arrendamiento 

se crea utilizando este tipo de contratos. Este formato 

es utilizado por una Empresa que necesita de un determina

do número de máquinas durante un período relativamente 

largo. 

Ventas y Arrendamiento 

Operación mediante la cual, el propietario del 

equipo nos vende activos fijos, que luego a su vez le 

arrendamos. Este método permite a la empresa, usar el 

equipo mientras obtiene efectivo para capital de trabajo o 

usos diversos, los cuales le dan un mayor rendimiento. 

Esta operación tiene la gran ventaja de que toma activos 

fijos y los convierte en activos circulantes, que mejoran 

su liquidez inmediata y su rendimiento sobre activos fi

jos. Además, mejor~ su flujo de caja por ser una obliga

ción a largo plazo. 



Plan para Distribuidores de Equipo 

Este es un acuerdo, en el cual el arrendador le 

da varias formas de financiamiento y servicios a un dis

tribuidor, fabricante, agente, vendedor, etc. Básicamente 

hay dos tipos de programas: un programa informal y uno 

formal. 

En un programa informal la responsabilidad del 

vendedor es únicamente recomendarnos a su cliente para un 

arrendamiento. En este caso, nosotros hacemos contacto 

con el prospecto, cotizamos la operación y tomamos la de

cisión del crédito. La relación entre el proveedor y la 

arrendadora en un programa formal, involucra más respon

sabilidad entre las dos partes, ya que existe compromiso 

por parte del vendedor en la recuperabilidad del crédito. 

En el segundo caso, la arrendadora entrega a los 

promotores del vendedor para que ellos puedan "vender", su 

equipo mediante un subarrendamiento (dar o tomar en 

arriendo una cosa de otro arrendatario de la misma). Los 

promotores tienen que conocer la documentación y tener la 

habilidad para completar formas requeridas. En este caso, 

la arrendadora compra al vendedor su equipo y se lo da en 
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arrendamiento, para que éste a su vez, lo coloque en sub

arrendamiento. El vendedor del equipo podrá aceptar ope

raciones hasta su límite autorizado, sin previo permiso 

del arrendador. Estos tipos de programas permiten al ven

dedor, utilizar los recursos financieros de una gran ins

titución, para lograr un volumen de ventas más grande y 

obtener dividendos en el subarrendamiento, ya que puede 

convertirlos a un interés superior al pactado con nosotros. 

El arrendador se beneficia con estos programas, 

porque con un grupo pequeño de vendedores y educando a sus 

agentes de ventas, nos permite usar a su personal, para 

cubrir un área geográfica grande y lograr un volumen de 

arrendamiento mayor, sin tener los gastos f1jos de esta 

organización en el área de mercadotecnia. 

1.2 La Economía del Arrendamiento 

cuando una Empresa está considerando una inver

sión en Oienes de capital, siempre tiene tres alternativas 

de financiamiento disponibles: 

l. Adquisición al Contado 

2. Préstamos Bancarios 



3. Arrendamiento 

S1 los pagos totales de financiamiento, fueron 

considerados.como el único criterio para la evaluación del 

costo de arrendar contra el de c:omprar, el arrendamiento 

aparecería más costoso. En casi todos los casos, este 

mismo resultado aparecería al comparar un préstamo banca

rio con el arrendamiento. Sin embargo, el costo verdadero 

de una compra aJ. contado, por financiamiento bancario o 

bien por medio de un arrendamiento, sólo puede ser deter

minado por un anál1sis de flujo de efectivo descontado a' 

valor presente. 

Factores no Econ6micos 

Algunas veces en que el factor económico del 

arrendamiento, no es la única raz6n por la cual un pros

pecto debe de tomarlo como vía de financiamiento. El 

arrendamiento, tiene algunas ventajas no económicas, pero 

que serán muy importantes para prospectos, dependiendo de 

su condición financiera. 

Estas son algunas de las razones no económicas, 

importantes para clientes de arrenaamiento: 
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Conservar el Capital de Traoajo.- Las Empresas 

no tienen que distraer su capital de trabajo. Las rentas 

pueden cubrirse con las utilidades o los ahorros generados 

por la producti'lidad de la nueva maquinaria o equipo 

arrendado. 

Plazos más Largos. - Generalmente, el equipo se 

puede financiar bajo un arrendamiento a un plazo más largo 

del que normalmente es ofrecido por otro tipo de financia

miento. 

Pagos Fijos.- Con arrendamiento en dólares, las 

rentas que se pagan son fijas durante el plazo del contra

to. Esto le garantiza al arrendatario lo que va a pagar y 

le evita riesgos de tasas crecientes. También se puede 

ofrecer arrendamientos con rentas variables en pesos o dó

lares. 

Conserva las Líneas de Crédito.- El arrenda

miento conserva las líneas de crédito bancarias para otros 

usos, pero puede restringir la capacidad de pago de una 

Empresa. 

11 



Financiamiento al 100%.- En el arrendamiento no 

hay engancne ni reciprocidad al financiamiento. Esto 

quiere decir que el costo de las rentas es un costo verda

dero para el usuario; los préstamos bancarios que requie

ren reciprocidad, deben ser evaluados asumiendo un costo 

adicional a los fondos congelados. 

Rápido y Flexible.- El papeleo que una Empresa 

tiene que hacer para una inversión en bienes de capital, 

es eliminada. Están disponibles condiciones, opciones y 

términos específicos requeridos para satisfacer las nece

sidades de cada Empresa. 

Costo Total de Adquisición. - Muchas veces son 

sustanciales los gastos de instalación, fletes, seguros, 

impuestos, etc. Estos cargos pueden ser incorporados 

como parte del arrendamiento financiero, cuando se trata 

de un cliente de primera (aquellos que manejan créditos 

mayores) • 

La Mecánica del Arrendamiento 

Los términos y condiciones de la mecánica para 
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estructurar un arrendamiento son tan variables que siempre 

pueden ser usadas positivamente para satisfacer los reque

rimientos o necesidades del arrendatario. 

Los pagos pueden ser efectuados mensual, trimes

tral, semestral o anualmente. Las rentas tienen la alter

nativa de pactarse adelantadas (al principio de cada pe

ríodo), o vencidas (al fin del mismo). La flexibilidad 

del arrendamiento se demuestra en operaciones cuyos pagos 

no son iguales, sino que varían afta con a~o. 

Debido a la flexibilidad del arrendamiento, se 

les pueden ofrecer a los arrendatarios varias opciones al 

final del arrendamiento. Por ejemplo la compra del equipo 

al término del arrendamiento si el cliente lo desea. Por 

otra parte si la arrendadora necesita recuperar determina

da cantidad de ese equipo al finalizar el período, y si el 

arrendatario no quiere comprarlo, nos tendC'á que garanti

zar que un tercero lo adquirirá por esa cantidad. 

Si el valor de la venta excede a la cantidad que 

necesitamos, entonces compartimos ese excedente con el 

arrenaatario. Si quiere continuar con el uso de la maqui

naria, pero no la quiere comprar, se puede prorrogar el 

contrato de arrendamiento a rentas reducidas. Si el 
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cliente ya no desea el uso de la maquinaria, pero requiere 

de una más moderna, existe también la alternativa de en

tregar la maquinaria usada y sustituirla por el equipo mo

derno requerido, contratando nuevamente la operación. 

14 



Los Manuales de Organización representan un me

dio de comunicación en las decisiones administrativas, 

dentro de un organismo social. También se han proyectado 

para promover el entendimiento de la estructura organiza

cional, por medio de las descripciones de los diversos 

puestos, que se representan en los organigramas, indicando 

el nivel en que se encuentra asignado cada uno de los 

miemoros de la empresa, así como la determinación de la 

autoridad y responsabilidad de los mismos. Durante el pro

ceso de su elaboración, se detectan muchos aspectos como 

objetivos de la empresa y el trabajo necesario para lo

grarlos, lo mismo que en los casos de duplicidad de labo

res y los posibles puntos de conflictos; los cuales no se 

nabían detectado anteriormente. 

Un manual también puede utilizarse para que los 

miembros de una organización compleja se familiaricen con 

la forma en que los diferentes puestos se entrelazan unos 

con otros y puedan ser de utilidad para los integrantes de 

la empresa. 

En la actualidad se pone empef'io en el uso del 

manual para comunicar información relativa a cambios. 
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CAPITULO II 

MANUALES DE ORGANIZACION 



El trabajo de desarrollo de los manuales se con

sidera como el mantener informado al personal de los cam

bios efectuados por la dirección. 

Por lo general, los manuales en empresas muy 

grandes no se dan a conocer a todo el personal, sino uni

camente a determinado nivel jerárquico, pero todos aque

llos cuyos puestos se incluyen, reciben las secciones que 

corresponden a su labor. 

l. Definición y Conceptos 

Agustín Reyes Ponce: ~Los Manuales de Organiza

ci6n son como una explicación, ampliaci6n y comentario de 

las cartas de organizaci6n, en ocasiones contienen adicio

nalmente una síntesis de las descripciones de puestos y 

las reglas de coordinación interdepart:amental. • (2) 

Granam Kellog: •El Manual representa sistemas y 

(2) Agustín Reyes Ponce •Administración de Empresas• 

primera parte, Editorial Limusa, S.A. México, 

D.F. 1984, Pag. 177. 
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técnicas específicas. senala e1 procedimiento a seguir 

para lograr el trabajo de todo el personal de oficina o de 

cualquier otro grupo de trabajo que desempena responsabi

lidades específicas. Un procedimiento por escrito signi

fica establecer debidamente un método estandar para ejecu

tar algún trabajo. 11 (3) 

C.L. Littlefield declara al respecto: ''Los Ma

nuales (de Organización), se usan donde se desea una des

cripción detallada de las relaciones de organización. Se 

elaboran ordinariamente con case en los cuadros de organi

zación, los cuales se acampanan de las descripciones de 

los diferentes puestos inscritos en el cuadro. Comunmente 

se nace la división de los encabezados de estos manuales 

en atención a la función general, a las obligaciones y 

autoridad y al conjunto de relaciones con los demás." (3} 

un manual es un conjunto de documentos que par

tiendo de los objetivos fijados y las políticas implanta

das para lograrlo, seftalan la secuencia 16gica y cronoló-

(3) Lic. Eliceo Zavala Cuna (Apuntes) "Manuales de 

organización y Procedimiento•, Universidad del 

Valle de México, México, D.F., 1983. 
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gica de una serie de actividades traducidas a un procedi

miento determinado, indicando quién lo realizará, qué ac

tividades han de desempenarse y la justificación de todas 

y cada una de ellas, en forma tal, que constituyen una 

guía para el personal que na de realizarlas. 

Los Manuales de Organización son elementos bási

cos de referencia y de u.uxilio en l.:i empresa para obtener 

el control deseado de los esfuerzos del personal. Por me

dio de éstos en una forma sencilla, directa y autorizada 

pueden proporcionársele al personal sus deberes y respon

saoilidades, los reglamentos de traoajo, políticas y obje

tivos de la empresa. 

El Manual de Organización es un registro de in

formes e instrucciones que se utilizan para orientar a los 

esfuerzos humanos. 

El Manual de Organización es aquel donde se tie

ne la tarea de organizar, delegar, supervisar y vital izar 

o estimular. Es la concentración de las cartas de des

cripción del método a seguir, las cuales se llevan a cabo. 

18 
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Por lo general en la administración pública y 

privada, la organización y los procedimientos de las dife

rentes entidades están determinadas de una manera amplia y 

en ocasiones confusa, debido a que tienen un mayor número 

de niveles jerárquicos. 

De lo anterior, se puede decir que los Manuales 

de Organización constituyen un instrumento para la ejecu

ci6n de las labores a realizar o que deben realizar cada 

nivel, así como las políticas sobre las cuales se labora, 

el. marco legal de la empresa y un breve historidl de la 

misma. 

Los Manuales de Organización, exponen con deta

lle la estructura de la empresa y senalan los puestos y la 

relaci6n que existe entre ellos para el logro de sus obje

tivos. Explican la jerarquía, los grados de autoridad y 

responsabilidad, las funciones y actividades de los órga

nos de la empresa. Generalmente contienen gráficas de or

ganización, descripciones de trabajo, cartas de límite de 

autoridad, etc. 

2. Ventajas de su Uso 

Un manual oien concebido tiene, entre otras, 

las siguientes ventaJas: 
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1. Logra y mantiene un sólido plan de organiza-

ción. 

2. Asegura que todos los interesados tengan una 

adecuada comprensión del plan general y de sus propios pa

peles y relaciones pertinentes. 

J. Facilita el estudio de los problemas de or

ganización. 

4. Sistematiza la iniciación, aprobación y pu

blicación de las modificaciones necesarias en la organiza

ción. 

S. Sirve como una guía eficaz para la prepara

ci6n, clasificación y compensación del personal clave. 

6. Determina la responsabilidad de cada puesto 

y su relación con los demás de la organizaci6n. 

7. Evita conflictos jurisdiccionales y la yux

taposici6n de funciones. 

20 



B. Pone en claro las fuentes de aprobación y el 

grado de autoridad de los diversos niveles. 

9. La información sobre funciones y puestos, 

suele servir como base para la evaluación de puestos y co

mo medio de comprobación del proceso de cada quien. 

10. Conserva un rico fondo de experiencia admi

nistrativa de los funcionarios más untiguos. 

11. Sirve como una guía en el adiestramiento de 

novatos. 

3. Desventajas 

Entre los pocos inconvenientes que suelen pre

sentar los manuales, se encuentran los siguientes: 

l. Muchas empresas consideran que son demasiado 

pequenas para necesitar un manual que describa asuntos que 

son conocidos de todo mundo. 
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2. Algunas consideran que es demasiado caro, 

!imitativo y laborioso el preparar un manual y conservarlo 

al día. 

3. Existe el temor de que pueda conducir a una 

estricta, reglamentación y rigidez. 

4. Importancia del Manual de Organización 

El trabajo de un administrador es organizar, de

legar, supervisar y motivar. Esto nos indica la acepta

ción de las acciones de la gerencia, principalmente que 

los recursos humanos y materiales de una empresa, deben 

ser Organizados para el trabajo, antes que pueda delegarse 

la responsabilidad de cada una de las áreas. 

La delegaci6n determinada como el establecimien

to de normas de trabajo y supervisión. La motivación al 

personal cuando las normas de trabajo son delegadas y cum

plidas se reconoce si la ejecución del trabajo fue efec

tuada de acuerdo con lo establecido, entonces se recompen

sará dicha labor. 
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El simple hecho de organizar no se limita o se 

deriva tan solo al desarrollo de un Manual de Organiza

ción. La planeación de ésta última, comprende la determi

nación de los objetivos de la empresa, el análisis de los 

productos, mercadeo, compra y otros aspectos fundamenta

les, la estimación de los presupuestos de mano de obra que 

puede sostenerse y una apreciación de las habilidades y 

posibilidades del personal con que se cuenta. 

De todos los factores relacionados entre sí, se 

deriva el plan organizador que se expresa comúnmente en 

una Gráfica de Organización. 

Hay manuales de algunas empresas que su conteni

do son sólo gráficas de organización, otras suplementan 

estas gráficas con objetivos de la empresa, las diferen

cias entre las líneas de organización y las de comunica

ción, el concepto de estructura orgánica, las bases sobre 

el diseno de la misma, la relación entre personal lineal y 

asesor, los deberes y responsabilidades específicas del 

personal dicectivo. 
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"Un Manual de Organización no es el producto fi

nal de un planteamiento organizativo. La amplitud en que 

el manual contenga gráficas al día y material suplementa

rio como el que acabamos de mencionar, indica, en muchos 

casos, el monto de consideración que la dirección general 

na dado a su responsabilidad oásica de organizar los bie

nes numanos de la empresa y de anunciar sus decisiones al 

respecto a todas las personas involucradas. El manual de 

organización es, por lo tanto, un producto final, tangi

ble, de la planeación organizativa. Cuando el manual no 

existe, cuando no está al corriente, o se limita únicamen

te a gráficas, es razonable suponer que la planeaci6n no 

na sido considerada con cuidado." {4) 

(4) víctor Lázaro, •sistemas y Procedimientos" Editorial 

Diana, S.A., México, D.F. 1980, Pag. 320. 
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4.1 Herramienta Escrita de la Organización Formal 

"Un organigrama y un manual, además de los re

quisitos o descripciones del puesto y las especificacio

nes del ocupante, son nerramientas comunes de la organiza

ción formal. Estas indican con cierto detalle cómo se 

considera, qué deben ser las relaciones formales, así como 

los requisitos y condiciones de trabajo. Esta información 

sirve como guía oficial en el desempeno del trabajo de or

ganizar. 

El manual de organización, proporciona detalles 

complementarios y adicionales acerca de la organización 

formal. Preparado con propiedad, el manual nace asequible 

una información completa sobre asuntos pertinentes respec

to a cada puesto. Aumentando así el conocimiento y la 

comprensión de los requisitos, de las especificaciones y 

de las limitaciones, así como de las relaciones del puesto 

con toda la estructura de la organización.•(S) 

(5) Geocge Robert Terry, •principios de Administración•, 

Editorial Continental, S.A., México, D.F. 1980, Pag. 

308. 
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Un manual explica con aetalle la estructura de 

organización de la empresa, si.enao herramienta formal de 

la misma,· senalando los puestos y la relación que existe 

entre ejecutivos y departamentos. 

Las gráficas de organ1zac1ón, las de descripción de traba

jo, generalmente constituyen el contenido del manual. 

s. Contenido del Manual 

Un Manual de Organización para su elaboración 

debe de contener los siguientes aspectos: 

aJ Prólogo o Introducción 

Consiste en una explicación acerca de lo que 

es el documento, de la ocasión que da origen a su elabora

ción o revisión y de los propósitos básicos que se preten

den cumplir a través de él. Además, incluye información 

sobre el ámbito de su aplicación, a quién va dirigido, co

mo se usará y cómo y cuánao se harán las revisiones y ac

tualizaciones. Es convenit!nte que contenga un mensaJe y 

la autorización de la más alta autoridad del área compren

dida en el manual. 
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bJ Antecedentes Históricos 

Breve ctescripción histórica sobre la empre

sa. Origen, causas que dieron lugar a su creación, funda

ción, nombre o nombres, desarrollo y aquellos aspectos que 

resulten más importantes o significativos sobre su funcio

namiento en el pasado y en el presente. senalancto modifi

caciones que se hayan efectuacto en cuanto a estructura, 

funciones, etc. 

CJ Base Legal 

Consiste en una relación de los títulos cte 

los principales ordenamientos jurídicos, de los cuales se 

derivan las atribuciones cte la entidad o de las unidades 

administrativas comprendidas en ella. Citar artículos y 

párrafos correspondientes. 

dJ Objetivos 

Los objetivos que persigue la empresa, con 

el objeto de crear conciencia de las responsabilidades que 

tiene todo el personal para el logro de estas metas. 
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En el fin que debe alcanzar una unidad admi

nistrativa a través de las atribuciones otorgadas por las 

disposiciones legales. 

Se pueden clasificar de la siguiente manera: 

ª' Objetivos Administrativos 

l. Generales 

2. Departamentales 

DJ Objetivos Sociales 

l. Con los empleados y obreros 

2. Con la comunidad 

3. Con el 9obierno 

4. Con los accionistas 

s. Con los proveedores. 

Es •uy común que en determinada área existan 

dlversoa objetivos parciales, cuando esto sucede, es reco

mendable que se diste ibuyan de manera que correspondan a 

cada miembro de la misma, cuatro o cinco como máximo. Se

ftalar qué ob)et1vos serán a corto o largo plazo y el tiem

po en que deberán cumplirse. 
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eJ Políticas 

Las políticas de la institución son una par

te de la planeación y ayudan a ella. 

Las políticas dan significado a los objeti

vos. Por medio de ellas las metas adquieren una expresión 

signif 1cativa e individual. 

Se pueden clasificar de la siguiente manera: 

l. Políticas Generales 

su área de aplicación comprende la to

talidad de la empresa. 

2. Políticas Departamentales 

Enfocadas a un caso concreto o a una 

área determinada. 

fJ Organigramas 

"Los organigramas son herramientas Útiles 

para organizar. Ayudan a visualizar la organización for-
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mal, pero su uso no asegura una buena estructura organiza

cional." (61 

"Los organigramas nos dan la descripción 

exacta ae las funciones de cada cargo, la definición clara 

de relaciones de autoridad e información, y la fijación de 

metas específicas para dar vida a los puestos. 

Toda estructura organizac1onal puede repre

sentarse por medio de un organigrama, aún las más defi

cientes. Ello se debe a que un organigrama indica sola

mente la forma en que los departamentos se encuentran in

terrelacionados a lo largo de las líneas principales de 

autoridaa. Por lo tanto, es sorprendente encontrar, en 

ocasiones, altos ejecutivos que se enorgullecen de no con

tar con una carta organizacional o que sienten que los or

ganigramas deben mantenerse en secreto." (7J 

"Los sistemas de organización se representan 

en forma intuitiva y con objetividad en los llamados orga-

(6¡ Ob. Cit., !bid. p,g. 326 

(7J Harold Koontz Cyril O'Donnell "Curso de Adminis

tración Moderna" Libros Me Graw-Hill de México, 

S.A. de C.V., M~xico, D.F. 1984, Pag. 486. 
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nigramas, conocidos también como cartas o gráficas de or

ganización. 

Consisten en hojas o cartulinas en las que 

cada puesto de un jefe se representa por un cuadro que en

cierra el nombre de ese puesto, representánaose, por la 

unión ae los cuadros mediante líneas, los canales de auto

r iaad y responsabilidad." (81 

De acuerdo a lo anterior podemos decir que 

los organigramas son la representación gráfica del 

ordenamiento de las unidades, sus relaciones, sus ni

veles jerárquicos, los canales de comunicación, las líneas 

de autoridad, supervisión y responsabilidad. 

Además nos determinan la división de fun

ciones, los niveles jerárquicos, la naturaleza lineal o 

staff del departamento, los jefes oe caaa grupo de emplea

dos, trabajadores, etc., así como las relaciones que exis

ten entre los di versos puestos de la empresa y en cada 

sección o departamento. 

(8¡ Ob. C1t., Ibid, Pag. 226 
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f.l Requisitos de los organigramas 

ª' "Los organigramas deben ser, ante todo, 

muy claros; por ello se recomienda que no contengan 

un número excesivo de cuadros y de puestos, ya que 

eseo, en vez ue ayuaac a la estructura administrativa 

de la empresa, pueae producir mayores confusiones. 

Por ello, los cuadros aeben quedar separaaos entre si 

por espacios apropiados. 

bJ Las organigramas no aeben comprenaer 

ordinariamente a los trabajadot'es o empleados. Al

guien ha dicho que los organígramas representan la 

estructura del cuerpo administrativo. Por ello, lo 

más frecuente es hacerlos arrancar del director o ge

rente general y c.ermínarlos con los Jefes o supervi

sores del último ni~el. Sin embargo, en ocasiones se 

acost.urnbra incluir en ellos la Asamblea de Accionis

tas y el Conse30 de Administración. 

C) LOS organigramas O.eben contener nombre 

de funciones y no de personas. Cuando se desea que 

estos Últimos figuren, conviene colocar dentro del 

mismo cuadro, con una letra mayor, el nombre del 
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puesto y con letra menor el nombre de la persona que 

lo ocupe. 

dJ Los organigramas no pueden representar 

un número muy grande de elementos cte organización. 

De ordinario sirven exclusivamente para lo sei'ialacto 

arriba.• (9J 

Estos requisitos que anteriormente se men

cionan. son esenciales para la elaboración de los or

ganigramas, ya que por medio de éstos se determina el 

nivel que ocupa cada empleado en la empresa. 

f.2 Clases de Organigramas 

Existen los organigramas verticales, hori

zontales, circulares y escalares. 

Organigramas Verticales: se representan por 

cuadros, cada uno de los puestos subordinados en un 

nivel, ligados por líneas que representan la comuni-

(9¡ Ob. Cit., Ibid., Pág. 227 
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cación de autoridad y responsabilidad; de cada cuadro 

del segundo nivel se sacan líneas que indican comuni

cación de autoridad y responsatnlidad a los puestos 

que deperiden ae él y así sucesivamente. Estos orga

nigramas son los más usuales, ya que son más entendi

bles (ver Pág. 351 • 

Organigramas Horizontales: Estos comienzan 

del nivel máximo de jerarquía a la izquierda y ha

ciéndose los demás niveles hacia la derecha y así su

cesivamente (ver Pág. 36J • 

Organigramas Circulares: Se coloca en el 

círculo de en medio el nivel más alto, luego en los 

siguientes círculos se colocan el segundo nivel y así 

sucesivamente, entre más cerca se encuentren del cen

tro el nivel es más alto (ver Pág. 37J. 

Organigramas Escalares: Consiste en sena

lar con distintas sangrías en el margen izquierdo los 

distintos niveles Jerárquicos, ayudándose de líneas 

que señalan dichos márgenes. Estos organigramas son 

poco usados (ver Pág. 38J. 
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gJ Descripción de Put!stos 

La de ser ipción dé puestos generalmente 

constituyen la mayor parte del manual, ya sea que és

te cubra a toda la empresa o sólo a un segmento. Sin 

embargo, no se incluyen todos los puestos. A fin de 

evitar que el manual se vuelva demasiado pesaao, en 

general nay un nivel por debaJo ael cual no se aes

criben los puestos. 

•una buena descripción del puesto informa 

al interesado y a los demás, qué es lo que se espera 

que haga. Una aescripci6n moderna del puesto no es 

una lista detallada de todas las actividades que se 

espera lleve a cabo un subordinado y ciertamente no 

especifica cómo realizarlas. Más bien describe la 

función básica del puesto, las principales áreaa de 

resultados finales por las cuales el subordinacio es 

r~sponsable, las relaciones de autoridad incluidas, y 

hace referencia al organigrama actual de nivel ue 

autor1zac1ón para aclarar la autoridad del puesto y 

al conjunto actual de ObJet1vos comprobables en vigor. 

En esta forma, la descripción ae puestos 
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puede realizarse con mucho menos detalle ae como se 

hacía con anterioridad. También, haciendo referencia 

al organigrama actual de autoridad y al conjunto de 

Ob)etivos, la descripción puede realizarse ~n una 

forma mucho más flexible a medida que las delegacio

nes de autoridad y los objetivos cambien." (lOJ 

Cada oescripción de puestos deberá iniciar

se con una definición de Ob)etivos básicos. Estos 

objetivos son sumamente amplios, pero reducirlos se

ría hacec que muy pronto estuvieran en aesuso las 

descripciones ae puestos. 

La descripción de puestos se puede clasifi

car en los siguientes puntos: 

•1 Descripción genérica• ea l• explica-

ci6n general de la• actividades. 

b1 Desccipc::1ón específica: es la exposi

ción detallada de las actividades, bus

cando hacerlas lo más objetivas posi

bles. 

(101 Ob. Cit., Ibid., P~g. 487 
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6. Actualización del Manual 

Cuando la Gerencia General da atención a la pla

neación para organizar los camoios en la organización 

se harán con tanta frecuencia como sea necesario, a 

fin de resolver los problemas administrativos que se 

presenten y capitalizar oportunidades de mejorar los 

resultados de las operaciones. Los cambios de rutina 

en el personal se anunciarán por medio de un boletín 

y se refleJarán a la mayor brevedad en las nuevas 

gráficas de organización. 

"Los cambios o modificaciones de organización 

que presenten bastante importancia, deberán refleJar 

pronto en el manual de organizac1ón, aunque sea nece

sario volver a redactar o suplementar el documento 

relativo a la interpretación de la estructura de la 

organización. Siempre que los cambios no sean tan 

espasmódicos como para confundirse con un progreso, 

no deberá hacerse resistencia a las revisiones del 

manual. La planeac1ón de la organización constituye 

una actividad dinámica de la dirección y por tal mo

tivo, todas las revisiones expresarán esta fase vital 

de dicha planeación directiva." (111 

(llJ Ob. Cit., Ibict., Pág. 326 
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7. Principios de Organización 

Muchos manuales incluyen un sumario de princi

pios importantes ae organización. La American Mana

gement Associati.on, publicó uno titulado 11 Los Diez 

Manoamientos de la Buena Organización", que se trans

criben a continuación: 

l. A cada jefe se le deben asignar responsabi-

lidades precisas y claras. 

2. La responsabilidad debe llevar si.empre apa-

rejada la autoridad correspondiente. 

3. No se debe efectuar ningún cambio en la es-

fera o responsabilidad de un puesto sin que todas las 

personas a quienes concierne lo entiendan perfecta

mente. 

4. Ningún jefe o empleado que desempene un so-

lo puesto en la organización debe estar sujeto a re

cibir órdenes def in1ti.vas de más de una fuente. 

5. Nunca se deben oar Órdenes a los subalter-

nos salvando el conducto oel Jefe responsable. 
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6. Las críticas a los subalternos deben hacer-

se, siempre que sea posible, en privado y en ningún 

caso se les debe criticar en presencia de jefes o em

pleados de menor categoría. 

7. Ninguna disputa o diferencia entre jefes o 

empleados en lo tocante a autoridad o responsabilida

des se debe considerar demasiado trivial para juzgar

la con prontitud y atención. 

8. Los ascensos, cambios de sueldo y medidas 

disc ipl1nar ias requerirán siempre la aprobación del 

Jefe inmediatamente superior al directamente respon

sable. 

9. A ningún jefe o empleado se le debe exigir 

jamás o esperar de él que sea al mismo tiempo ayuaan

te y crítico de otro. 

10. A todo funcionario cuyo trabajo está su)eto 

a inspección regular, se le debe dar, siempre que sea 

posible, la ayuda y facilidades necesarias para que 

pueaa mantener una comprobación independiente de la 

calidad de su trabajo. 
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l. Base Legal 

"La Ley General oe Organizaciones y Act1v1oades 

Aux1l1ares de Crédito, declara en su t.Ítulo primero, ar

tículos del primero al oéc1mo las disposiciones generales. 

para el registro y establecimiento de las Organizaciones 

Auxiliares de Crédito: 

Capítulo Un1co 

Are. lo. "La presente Ley regulará la organ1zaci6n y fun

cionamienco de las organizaciones Auxiliares del Crédito. 

Así mismo, se aplicará al eJercicio oe las act1v1ctades que 

se repercuten en la misma como auxiliares de cr~oito. La 

Secretaría de Hacienda y Créoico PÚbl1co, será el órgano 

competente para interpretar a efectos adm1nistrat1vos tos 

precepcos de esta ley, y en general para toao cuanto se 

refiera a las organizaciones aux1l1ares de crédito. 

Art. 2o. Las organizac1ones auxiliares nacionales de eré-

dita se regirán por ~U5 leyes orgánicas a falta de éstas 

o cuando en ellas no está previsto, por lo que escablece 

la presente Ley. 
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Competerá exclusivamente a la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, la instrumentación de las rneoi

das relativas tanto a la organización como al funciona

miento de las organizaciones auxiliares nacionales de cré

dito. 

Art. 3o. Se consideran organizaciones auxiliares del cré

dito las siguientes: 

1. Almacenes generales ce depósito¡ 

II. Arrendadoras f1nanc1eras; 

IIL Uniones de crédito; y 

IV. Las demás que otras leyes consideren como 

tales. 

Art. 4o. Para los efectos de esta Ley se considera acti

vidad auxiliar oe crédito, la compra-venta habitual y pro

fesional de divisas. 

Art. So. Se requerirá concesión oe la Secretaría de Ha

cienaa y Crédito Público, para la constitución y operación 

ai= almacenes yenerdles oe depósito y arrenaaaorgs finan

cieras, o de la Comisión Nacional liancar1a y de Seguros 

cuando se trate ~e uniones ue créoito. 
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CAPITULO III 

DE~ARROLLO OEL MANUAL 

DE ORGANIZACION 



Estas concesiones podrán ser otorgadas o denega

das discrecionalmente por dicha Secretaría, o la Comisión 

en su caso, según la apreciación sobre la conveniencia de 

su establecimiento, y serán por su propia naturaleza, in

transmisibles. 

Dichas concesiones deberán publicarse en el 

"Uiario Oficial" de la Federación, así como las modifica

ciones a las mismas. 

Sólo las sociedades que gocen de concesión en 

los términos ae esta Ley, podrán operar como almacenes ge

nerales de depósito, arrendadoras financieras o uniones de 

créctito. 

Art. 60. La solicitud de concesión para constituir y ope

rar una organización auxiliar oel crédito deberá acampa

narse de un depósito en moneoa nacional o en valores emi

tidos por el Gobierno Federal, en la institución ae crédi

to que la Secretaría cte Hacienda y Crédito Público deter

mine, igual al 10% del capitdl mínimo exigido parii su 

constitución, según esta Ley, mismo que se devolverá al 

comenzar las operaciones o s1 se oeniega la conces1ón, pe

ro se aplicará al fisco feoeral si otorgada la misma no se 

cumpliera ta condición referida. 
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Art.. ?o. Las palabras organización auxil.iar ael crédito 

arrendadora financiera, al1nacén general de dep6sito, unión 

de créd1co, casa de cambio u otras que expresen ideas se

meJantes en cualquier iaioma, sólo poarán ser usadas en la 

denominación de organizaciones auxiliares del crédito ae 

las sociedades que se dec11quen a actividades auxiliares 

del créa1to, a las que haya sido otorgada concesión o 

autorización, según corresponda, de conformidad con lo 

dispuesto en la presente ley. 

Se exceptúan de la dpl1cación ael párrafo ante

rior la asociación o asociaciones de organizaciones aux i-

1 iares del crédito o de sociedades que se dediquen a acti

vidades auxiliares del crédito, siempre que no realicen 

operaciones su)etas a concesión o autorización por esta 

Ley. 

Las organizaciones auxiliares del créa~to que no 

tengan el carácter ue nacionales, no podrán incluir el 

término nacional en su denom1nac1ón. 

Are. ea. Las soc1edaaes que se concesionen para operar 

como organizaciones auxiliares del cr~a1to, deberán cons

tituirse en forma oe soc1eaad unón1ma ue capital fiJO o 

variable, organizadas con arreylo a ta Ley General ae So-
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el.edades Mercanci.les y a las siguientes disposiciones que 

son ae aplicación especial: 

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

determinará anualmente; tomanao en cuen~a el tipo y en su 

caso clase, de las organizaciones auxiliares de crédica, 

así como las circunstancias económicas de cada una de 

ellas y del país en general y oyendo la opinión de la Co

mis Lón Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco ae Méxi

co, los capitales mínimos necesarios para const1tu1r nue

vos almacenes generales de depósito, arrendadoras finan

cieras y uniones de créd1to, así como para mantener en 

operación a las que ya escén conces1onadas. 

Los capitales mínimos que se refiere esta 

fracción, aeberán es~ar cot.almente suscr l tos y pagados. 

Cuanao el capital social exceda del mínuno, aeberá estar 

pagado cuando menos en un 50%, siempre que esce porcen~a]e 

no sea inferior al mínimo esc.ablec1do. 'l'tatándose de so

ciedades de capital variable, el capital mínimo obligato

rio estará inte9cado por acciones ;:;i.n derecho a retiro~ 

El monto del capital con derecho a rec.1ro, en ningún caso 

podrá ser supec1or al capital pagaao sin derecho a retiro. 
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Las sociedades anónimas podrán emitir acciones 

no suscritas y que serán entregadas a los suscriptores, 

contra el pago total de su valor nominal y de las primas 

que, en su caso f i)a la sociedad; 

rr. La duración de la sociedad será indefinida; 

III. En ningún momento podrán part.1c1_par en 

el capital social de las organizaciones auxiliares del 

crédito, directamente o a través del interpósita persona: 

l. Gobiernos o dependencias oficiales extranje

ros, entidades financieras del exterior o agrupaciones de 

personas extran)eras, físicas o morales, sea cual fuere la 

forma que revistan. 

Tratándose de las arrendadoras financieras, 

la Secretaría ae Hacienda y Créoito Público fijará en caaa 

caso las condiciones, límites, proporciones y requisitos, 

para que las entidaaes financieras del exterior pueaan in

vertir en acciones de estas sociedades quedando sometidas, 

en cuanto a dichas inversiones y a la tenencia accionaria, 

a un régimen especial en cuanto a las normas que en esta 

materia se aplican a las demás organizaciones auxiliares 

de créaic.o. La inversión mexicana en todo caso tenará que 
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ser mayoritaria, y aeberá mantener la facultaa de aetermi

nar el maneJO de la empresa. La Secretaría ae Hacienda y 

Crédito Público, para este fin, tomará en cuenta los pro

gramas de apoyo financiero necesarios para que la arrenda

dora financiera respectiva realice las operaciones que se 

refieren las fracciones II a V, inclusive del artículo 24 

de esta Ley; 

2. Otras organizaciones auxiliares del crédito, 

del mismo tipo de la sociedad emisora, salvo en el supues

to de que pretendan fusionarse, de acuerdo a programas 

aprobados por la ::>ecretaría ae Hacienda y Crédito Público 

y previa autorización que con cacácter transitorio podrá 

otorgar esa Dependencia; 

3. Organizaciones auxiliares ael crédito ae di

verso tipo al de la emisora; y 

4. Instituciones o sociedades mutualistas de 

seguros, instituciones ae Fianzas y casas de bolsa. 

IV. Ningurta persona podrá ser propietaria de más 

del 7\ del capital pagado ae una unión de ccéa1to, 01 per

tenecer a dos o más uniones que correspondan a un mismo 

tipo. 
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La Comisión Nacional Bancaria y ae Seguros, ten

drá la facultad ae imponer mayores limitaciones a la te

nencia de acciones por parte de socios que por vínculos 

familiares o económicos, formen grupos que pueaan afectar 

el equilibrio en la administrgc1ón de la sociedad, en per

)uic10 de los demás accionistas; 

v. Cada acc1on1sta, o grupo de accionistas que 

representen por lo menos un 15% del capital pagaao de una 

soc1eaad, tendrá derecho a designar un consejero. 

Sólo podrá revocarse el nombramiento ae estos 

consejeros cuando se revoque el de todos los aemás, s1n 

per)uic10 ae lo dispuesto por los artículos 74 y 75 de es

ta Ley; 

VI. El número de adm1nistraaores no podrá ser 

inferior de cinco tratándose de almacenes generales de de

pósito y arrendadoras f1nanc1eras, n1 cte siete en el caso 

ae uniones de créa1to, y en ambos casos actuarán consti

tuidos en consejo de aom1nistrac1ón; 

VII. Las asambleas y las )Untas directivas 

se celebrarán en el Uom1c1l10 soc1ai, el cual deberá estar 

si.empre en territorio de la Hepúbl1ca. Los estatutos po-
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drán establecer que los acuerdos de las asambleas sean vá-

1 idos en segunda convocatori~, cualquiera que sea el núme

ro de votos con que se adopten, excepto cuando se trate de 

asambleas extraordinarias, en las que se requerirá, por lo 

menos, el voto del 30% del capital pagaao, para la adop

ción de resoluciones propias de dichas asambleas; 

VIII. De sus utilidades separarán, por lo me-

nos, un 10% para constituir un fondo de reserva ae capital 

hasta alcanzar una suma igual al importe del capital paga

do. Tratánaose de uniones de créaito, ese porcentaJe se 

elevará a un 20%; 

IX. Las cant1aades por concepto de primas u otro 

similar, pagadas por los suscriptores de acciones sobre su 

valor nominal, se llevarán a un fondo especial de reserva; 

pero sólo podrán ser computadas como capital, para el 

efecto de determinar la existencia del ca pi tal mínimo que 

esta ley exige; 

x. No podrán ser comisarios propietarios o su

plentes ae las organizaciones auxiliares ae créa1to: 

l. Sus directores generales o gerentes; 
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2. Los miembros ae su conseJo de administra

ción, propietarios o suplentes; 

3. Los funcionarios o empleados ae institucio

nes de crédito, de instituciones de seguros, de fianzas, 

casas de bolsa y otras organizaciones auxiliares de crédi

to; y 

4. Los miembros del conseJo de administración 

propietarios o suplentes, directores generales o gerentes, 

de las sociedades que a su vez controlen a las organiza

ciones auxiliares del crédito de que se trate, o de las 

empresas controladas por los accionistas mayoritarios de 

la misma. 

El nombramiento de comisarios sólo podrá re

caer en personas que reúnan los requisitos que fije la co

misión Nacional Bancaria y de Seguros, mediante reglas de 

carácter general; 

XI. Las escrituras constitutivas y cualquier mo

c.nficación de la misma, deberán ser sometidas a la previa 

aprobación ae la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y en el caso de las uniones de crédito, de la Comis1ón Na

c1onul Hancaria y de tieguros, a etecto e.Je apreciar s1 se 
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cumplen los requisitos establecidos por la Ley, dictada 

dicha aprobación, la escritura o sus reformas deberán ser 

inscritas en el Registro de Comercio sin que sea preciso 

mandamiento judicial, ni de ninguna otra autoridad. 

En los casos de las uniones de crédito, se pro

cederá en los términos del artículo 42 de esta Ley; y 

XII. La fusión de dos o rnás organizaciones auxi

liares del crédito, tendrán efecto en el momento de ins

cribirse en el Registro Público de Comercio. Dentro de 

los noventa días naturales de la publicación en el perió

dico oficial del domicilio de las sociedades que hayan de 

fusionarse, los acreedores podrán oponerse judicialmente, 

para el solo efecto de obtener el pago cie sus créditos, 

sin que esta oposición suspenda la fusión. 

Art. 9o. Los poderes que otorguen las organizaciones 

auxiliares de crédito no requerirán otras inserciones que 

las relativas al acuerdo del consejo que haya autorizado 

el otorgamiento dt:l ¡.u.H.h~L, .J. las (acultaúes yue la eser l.

tura o en los estatutos se concedan al mismo conse)o del 

particular y a la comprobación del nombramiento de los 

conse)eros. 
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Art. 10. Las leyes mercantiles, los usos mercantiles im

perantes entre las organizaciones auxiliares del crédito y 

el derecho común, serán supletorios de la presente Ley, en 

el orden citado. 

De acuerdo con los artículos citados, los cuales 

conciernen a la Arrendadora Financiera para la creación de 

este tipo de companía. Siendo el órgano competente La Se

cretaría de Hacienda y Crédito PÚblico encargada de inter

pretar los efectos administrativos, la organización y el 

funcionamiento ae esta organización. Así como las normas 

que r1gen la empresa para su func1onamiento corno companía 

Arrendadora Mexicana, S.A. 

Capítulo II 

De las Arrendadoras Financieras 

Art. 24.. Las sociedades que a1sfruten oe conces1ón para 

operar como arrendadora f1nanc1era, sólo poarán rt:eil1zar 

las siguientes operaciones: 

I. Celebrar contrato de arrenaam1ento finan

ciero a que se retiere el artículo 25 de esta Ley; 
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II. Adquirir bienes, para darlos en arrenda

miento financiero; 

III. Adquirir bienes del futuro arrenaatario, 

con el compromiso de darlos a éste en arrendamiento finan

ciero; 

IV. Obtener préstamos y créditos de institucio

nes de crédito y de seguros del país o de entidaaes finan

cieras del exterior, destinados a la realización de las 

operaciones que se autorizan en este capítulo, así como de 

proveedores, tabricuntes o constructores de los bienes que 

serán objeto de arrendamiento financiero. 

La secretaría de Hacienda y Créaito Público, me

diante reglas de carácter general, podrá autorizar otras 

fuentes de financiamiento; 

v. Obtener préstamos y créditos de institucio

nes de crédito del país o de entidades f 1nancieras del ex

terior, para cubrir necesidades de liquidez, relacionadas 

con su ob)eto social; 

VI. Otorgar crédito refacc1onario e hipotecario 

con base en las reglas de carácter general que emita la 
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Secretaría de Hacienda y crédito púolico, oyendo la opi

nión cte la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del 

Banco de México; 

VII. Otorgar créditos a corto plazo, que se re

lacionen con contratos de arrendamiento financiero, con

forme a las leyes de carácter general que dicte la Secre

taría de Hacienda y Crédito PÚblico; 

VIII. Descontar, ctar en prenda o negociar los 

títulos de crédito y afectar los derechos provenientes de 

los contratos cte arrendamiento financiero, o de las 

operaciones autor izadas a las arrendadoras con las 

personas que reciban el financiamiento; 

IX. constituir depósitos a la vista y a plazo, 

en instituciones de crédito y bancos del extranjero, así 

como adquirir valores aprobados para el efecto por la Co

misión Nacional de Valores; 

x. Aaquir ir muebles e inmuebles destinados a 

sus of 1cinas1 

XI. Las demás que en ésta u otras leyes se les 

autorice; y 
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XII. Las demás operaciones análogas y conexas 

que, mediante reglas ae carácter general, autorice la Se

cretaría ae Hacienda y Créaito Público, oyendo la opinión 

ae la comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco 

ae México. 

Art. 25. Por virtud del contrato de arrendamiento finan

ciero, la arrendadora financiera se obliga a adquirir de

terminaaos bienes y a conceaer su uso o goce temporal, a 

plazo forzoso, a una persona física o moral, obligánaose 

ésta a pagar como contraprestación, que se liquidará en 

pagos parciales, según se convenga, una cantidad de dinero 

determinada o determinable, que cubra el valor ae adquisi

ción ae los bienes, las cargas financieras y los aemás ac

cesorios, y adoptar al vencimiento del contrato alguna de 

las opciones terminales a que se refiere el artículo 27 ~e 

esta Ley. 

Al establecer el plazo forzoso del que se hace 

mención el párrafo anterior, deberán tenerse en cuenta las 

condiciones de liquidez de la arrendadora financiera, en 

función de los plazos de los f1nanciam1entos que, en su 

caso, haya contratado para aoquirir los bienes. 

Los contratos ae arrenaam1ento f1nanc1ero debe-
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rán otorgarse por escrito y ratificarse ante la fe de no

tario público, corredor público titulado, o cualquier otro 

fedatario público y podrán inscribirse en el Registro Pú

blico ue Comercio, a solicitud de los contratantes, sin 

perjuicio de hacerlo en otros Registros que las leyes de

terminen. 

Art. 26. La arrendataria podrá otorgar a la orden de la 

arrendadoi:a financiera, uno o vai:1os pagai:és, según se 

convenga, cuyo impoi:te total corresponda al pi:ecio pactado 

por concepto de renta global, siempre que los vencimientos 

no sean posteriores al plazo del arrendamiento financiei:o 

y que se haga constar en tales documentos su procedencia 

de manera que queden suficientemente identificados. La 

transmisión de esos títulos, implica en todo caso el tras

paso de la parte correspondiente de los derechos derivados 

del contrato de arrendamiento financiero y demás derechos 

accesorios en la proporción que correspondan. 

La suscripción y entrega de estos títulos de 

crédito, no se considerarán como pago de la contrapresta

ción ni de sus parcialidades. 

Art. 27. Al concluir el plazo de vencimiento del contrato 

una vez que se hayan cumplido todas las obligaciones, la 
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arrenddtaria deberá adoptar alguna de las siguientes op

ciones terminales: 

I. La compra oe los bienes a un precio infe-

rior a su valor de aoquisición, que quedará fijado en el 

contrato. En caso de que no se haya fiJado, el precio de

be ser inferior al valor de mercado a la fecha de compra, 

conforme a las bases que se establezcan en el contrato; 

II. A prorrogar el plazo para continuar con el 

uso o goce temporal, pagando una renta inferior a los pa

gos periódicos que venían haciendo, conforme a las bases 

que se establezcan en el contrato; y 

III. A participar con la arrendadora financiera 

en el precio de la venta de los bienes a un tercero, en 

las proporciones y términos que se convengan en el contra

to. 

La Secretaría oe Hacienda y crédito Público, me

diante oisposic1ones de carácter general, está facultada 

para autorizar otras opciones terminales siempre que se 

cumplan los requisitos seHalados en el primer párrafo del 

artículo 25 de esta Ley. En el contrato podrá convenirse 

la obligación de la arrendataria lle adoptar, de antemano, 
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alguna de las opciones antes senaladas, siendo responsable 

de los aanos y perjuicios en caso de incumplimiento. La 

arrendaaora financ1eri.I no podrá oponerse al ejercicio de 

dicha opción. 

Si en los términos del contrato, queaa la arren

aatar 1a facultada para adoptar la opción terminal al fina

lizar el plazo obligatorio, ésta deberá notificar por es

crito a la arrendadora financiera, por lo menos con un mes 

de anticipación al vencimiento ael contrato, cuál de ellas 

va adoptar, respondiendo de los daños o perJuic1os en caso 

de omisión, con lnaependencia ae lo que se convenga en el 

contrato. 

Art. 28. En el contrato de arrenaamiento financ1ero, po

drá establecerse que la entrega material de los bienes sea 

realizaaa directamente a la arrenaataria por el proveedor, 

fabricante o constructor, en las fechas previamente conve

nidas, debiendo aqu611~ entregar constancia d~l recioo de 

los bienes a ld arrendadora financiera. Salvo pacto en

contrario, la obl1gac1ón de pago ael precio del arrenda

miento financiero se 1n1cia a partir de la firma del con

trato, aunque no se haya hecho la entrega material de los 

bienes obJeto del arrendamiento. 
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En los casos a que se refiere el párrafo ante

rior, la arrendadora financiera estará obligada a entregar 

a la arrendataria los documentos necesarios para que la 

misma quede legitimada a fin de recibirlos directamente. 

Art. 29. Salvo en pacto en contrario, la arrendataria 

queaa obligada a conservar los bienes en el estado que 

permita el uso normal que les corresponda, a dar el mante

nimiento necesario para este propósito y, consecuentemen

te, a hacer por su cuenta las reparaciones que se requie

ran, así como adquirir las refacciones e implementos nece

sarios, según se convenga en el contrato. Dichas refac

ciones, implementos y bienes que se acncionen a los que 

sean Ob)eto del arrendamiento financiero, se considerarán 

incorporados a éstos y, consecuentemente, sujetos a los 

términos del contrato. 

La arrendataria debe servirse de los bienes so

lamente para el uso convenido, o conforme a la naturaleza 

y destino de éstos, siendo responsable ele los daños que 

los bienes sufran por darles otro uso, o por su culpa o 

negligencia, o la de sus empleados o terceros. 

Art. 30. La arrendataria aeberá seleccionar al proveedor, 

fabricante o constructor y autorizar los términos, candi-
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ciones y especificaciones que se contengan en el pedido u 

orden oe compra, identificando y describiendo los bienes 

que se adquirirán. 

Las arrendaaoras financieras no serán responsa

bles de error u omisión en la descripción de los bienes 

objeto del arrendamiento contenido en el pedido u orden de 

compra. La firma de la arrendataria en cualquiera de es

tos Últimos documentos implica, entre otros efectos, su 

conformidad en los términos, cond1ciones, descripciones y 

especiticaciones ahí consignadas. 

Art. 31. Salvo pacto en contrario, son a riesgo de la 

arrendataria: 

1. Los vicios o defectos ocultos de los b1e-

nes que impidan su uso parcial o total. En este caso, la 

arrendadora f1nanc1era transmitirá a la arrendataria los 

derechos que como compradora tenga, para que ésta los 

eJercice en contra del vendedor, o la legitimará para que 

la arrendataria en su representación e)erc1te oichos dere-

ctios; 

II. La pérc.uaa parciJl o total de los bienes, 

aunque ésta se realice por causa de fuerza mayor o caso 

fortuito; y 
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III. En general, todos los riesgos, pérdl.das, 

robos, destrucción o danos que sufrieren los bienes dados 

en arrendamiento fl.nanciero. 

Frente a las eventualidades senaladas, la arren

dataria no queda liberada del pago de la contraprestación, 

debiendo cubrJ.rla en la forma que se haya convenido en el 

contrato. 

Art. 32. En caso de despojo, perturbación o cualquier ac

to de tercero que afecten el uso o goce de los bienes, la 

posesión de los mismos o bien la propiedad, la arrendata

ria tiene la obligación de realizar las acciones que co

rre~ponoan para cecuperar los bienes o defender el uso o 

goce de los mismos. Igualmente, estará obligada a ejercer 

las defensas que procedan, cuando medie cualquier acto o 

resolución ae autoridad que afecten la posesión o la pro

piedad de los bienes. 

Cuando ocurra alguna oe estas eventualidades, la 

arrendataria debe not1f1carlo a la arrendadora financiera, 

a más ta retar el tercer día háb11 siguiente al que tenga 

conocimiento de esas eventualictactes, sienao responsable de 

los daños y perjuicios, si hubiese omisión. La arrendado

ra financiera, en caso de que no se efectúen o no se e)er-
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citen adecuadamente las acciones o defensas, o por conve

nir así a sus intereses, podrá ejercitar directamente di

chas acciones o defensas, sin perjuicio de las que realice 

la arrendataria. 

La arrendadora financiera estará obligada a le

gitimar a la arrendataria para que, en su representación, 

eJercite dichas acciones o defensas, cuando ello sea nece

sario. 

Art. 33. En los contratos de arrendamiento financiero, al 

ser exigible la obligación y, ante el incumplimiento del 

arrendatario de las obligaciones consignadas en el mismo, 

la arrendadora financiera podrá pedir judicialmente la po

sesión de los bienes objeto del arrendamiento. El juez 

decretará de plano la posesión cuando lo sea pedida en la 

demanda o durante el juicio, siempre que se acampanen el 

contrato correspondiente, debidamente registrado y el es

tado de cuenta certificado por el contador de la organiza

ción auxiliar de crédito de que se trate, en los términos 

del artículo 47 de esta Ley. 

Art. 34. En los contratos de arrendamiento financiero de

berá establecerse la obligación ue que se cuente con segu

ro o garantía que cubrd, en los términos que se convengan, 
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por lo menos los riesgos de construcción, transportación, 

recepción e instalación, según la naturaleza de los bie

nes, los danos o pérdidas de los propios bienes, con moti

vo de su posesión y uso, así como las responsabilidades 

civiles y profesionales de cualquier naturaleza, suscepti

bles de causarse en virtud de la explotación o goce de los 

propios bienes, cuando se trate de bienes que puedan cau

sar daffos a terceros, en sus personas o en sus propiedades. 

En los contratos o documentos en que conste la 

garantía deberá senalarse como primer beneficiario a la 

arrendadora financiera, a fin de que, en primer lugar, con 

el importe de las indemnizaciones se cubran a ésta los 

saldos pendientes de la obligación concertada, o las res

ponsabilidades a que queda obligada como propietaria de 

los bienes. Si el importe de las indemnizaciones pagadas, 

no cubre dichos saldos o responsabilidades, la 

arrendataria queda obligada al pago de los faltantes. 

Art. 35. Las arrendadoras financieras poarán proceder a 

contratar los seguros a que se refiere el artículo ante

rior, en caso ae que habiéndose pactado en el contrato que 

el seguro deba ser contratado por la arrendataria, ésta no 

realizará la contratación respectiva dentro de los tres 

días siguientes a la celebración del contrato, sin per]ul-
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cio de que contractualmente esta omisión se considere como 

causa de rescisión. 

Las primas y los gastos del seguro serán por 

cuenta de la arrendataria. 

Art. 36.. Las operaciones a que se refieren las fracciones 

IV y V del artículo 24 ae esta Ley que celebren las arren

dadoras financieras, se someterán en cuanto a sus límites 

y condiciones, a las reglas de carácter general que en su 

caso expida el Banco de México. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito .Público,, 

oyendo a la Comisión Nacional Bancaria y ae Seguros, esta

blecerá mediante aisposiciones de carácter general las 

obligaciones contingentes, ctistintan a las senalactas en la 

fracción VIII del mencionado artículo 24, que pueden asu

mir las arrendadoras financieras. 

Art. 37. La Secretaría ae Hacienda y crédito PÚbl1co, to

mando en cuenta los usos y costumbres bancarias y mercan

tiles del país y del extranjero, seMalará el monto máximo 

de los pasivos directos y contingentes que puedan contraer 

las arrenaaaoras financieras, con relación a sus recursos 

patrimoniales, con vistas a una adecuada capitalización. 
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El importe de capital pagado y reservas de capi

tal deberá estar invertido en operaciones propias del ob

jeto de estas sociedades, así como en los bienes muebles e 

inmuebles que están autorizadas a adquirir. 

No excederá del 60% del capital pagado y reser

vas de capital, el importe de las inversiones en mobilia

rio y en equipo o en inmuebles destinados a sus oficinas, 

más el importe de la inversión en acciones de sociedades 

que se organicen exclusivamente paca adquirir el dominio y 

administrar edificios, siempre que en algún edificio pro

piedad de la sociedad, tenga establecida o establezca su 

oficina principal o alguna sucursal o agencia la arrenda

dora financiera accionista. La inversión en acciones y 

los requisitos que deban satisfacer las sociedades a que 

se hace referencia, se su)etarán a las reglas generales 

que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El importe de los gastos de instalación no podrá 

exceder del 10% del capital pagado y reservas de capital. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros podrá aumentar, 

temporalmente y en casos especiales, este porcenta)e y el 

senalado en el párrafo anterior. 

Art. 38. A las arrendadoras financieras les está prohibi

do: 
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I. Operar sobre sus propias acciones¡ 

II. Emitir acciones preferentes o de voto limi-

tado¡ 

III. Celebrar operaciones en virtud de las cua

les resulten o puedan resultar deudores de la arrendadora, 

los directores generales o gerentes generales, salvo que 

correspondan a préstamos de carácter laboral; los comisa

rios propietarios o suplentes, estén o no en funciones1 

los auditores externos de la arrendadora; o los ascendien

tes o descendientes en primer grado o cónyuges de las per-

sanas anteriores. La violación a lo previsto en esta 

fra..;oción se sancionará conforme a lo dispuesto en el ar

tículo 96 de esta Ley¡ 

IV. Recibir depósitos bancarios de oinero; 

v. Otorgar fianzas o cauciones¡ 

VI. Adquirir bienes, títulos o valores, mobi

liario o equipo no destinados a sus oficinas o a celebrar 

operaciones propias de su ob)et1vo, que no deban conservar 

en su activo. Si por adJUd1cac1ón o cualquier otra causa 
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adquiriesen tales bienes, deberán proceder a su venta en 

el plazo .de un afto, si se trata de bienes muebles o de dos 

anos si son inmuebles, pudiendo la Comisión Nacional Ban

caria y de Seguros prorrogar el plazo cuando se dificulte 

la venta. Si al término del plazo o de la prórroga no se 

han vendido, la propia Comisión procederá a sacarlos admi

nistrativamente a remate. 

cuando se trate de bienes que las arrendaaoras 

financieras hayan recuperado, por incumplimiento de las 

arrendatarias, podrán ser dados en arrendamiento financie

ro a terceros, si las circunstancias lo permiten, en caso 

contrario, se procederá en los términos del párrafo ante

rior. 

VII. Realizar operaciones de compra-venta, de 

oro y plata y divisas. Se exceptúan las operaciones de 

divisas relacionadas con financiamientos o contratos que 

se hayan celebrado en moneda extranjera; y 

VIII. Realizar las aemás operaciones que no les 

estén expresamente autorizadas. 

Art. 42. La solicitud de concesión para operar una unión 

de crédito, deberá presentarse a la Comisión Nacional liyn-
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caria y de Seguros, acampanada del proyecto de eser itura 

constitutiva ae la sociedad, un programa general de traba

)o, la lista de socios fundadores y capital que suscribi

rán, así como, la aocumentación necesaria para comprobar 

que reúnen los requisitos necesarios y la que establezca 

la citada comisión mediante reglas de carácter general. 

Una vez otorgada la concesión y comunicado el 

resultado de la revisión del proyecto de la escritura 

constitutiva, se presentará testimonio de ésta dentro del 

plazo de cuatro meses a partir de la fecha en que se haya 

hecho esa comunicación, para que la Comisión Nacional Ban

caria y de Seguros la apruebe y ordene su inscripción en 

el Registro Público de Comercio. Dicho plazo podrá ser 

prorrogado, excepcionalmente, a juicio de la propia Comi

sión, cuando existan causas que los Justifiquen. 

Art. 46. La prenda sobre bienes y valores se constituirá 

en la forma prevista en la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito, bastando al efecto que se consigne en 

el documento de crédito respectivo con expresión ae los 

datos necesarios para identificar los bienes dados en ga

rantía. 

En todo caso de anticipo sobre títulos o valo-
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res, de prenda sobre ellos, sobre sus frutos y mercancías, 

las organizaciones auxiliares del crédito podrán efectuar 

la venta de los títulos, bienes o mercancías en los casos 

que proceda de conformiaad con la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, por medio del corredor público ti

tulado o de dos comerciantes de la localidad, conservando 

en su poder la parte del precio que cubran las responsabi

lidades del deudor, que podrán aplicar en compensación de 

su crédito y guardando a disposición de aquél el sobrante 

que pueda existir. 

Art. 47. En los contratos de arrendamiento financiero y 

en todos los casos que por establecerse así en el contrato 

del acreditado o el mutuatario puedan disponer de la suma 

acreditada o ael importe del préstamo en cantidades par

ciales o estén autorizados para efectuar reembolsos pre

vios al vencimiento del término sef'Ialado en el contrato, 

el estado de cuenta cert1f1cado por el contador de la or

ganización auxiliar de créaito acreedora hará fe, salvo 

prueba en contrario, en el JUic10 res~~cLivo para la fija

ción del salao resultante a cargo del acreditado o ael mu

tuatario. 

Art. 48. El contrato o documento en que se hagan constar 

los crécutos, o en su cuso, arrendamientos financieros, 
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que otorguen las or9an1zac1ones aux1l1ares de crédito 

corresponaientes, )unto con la cert1f1cac1ón ael estado de 

cuenta a que se refiere el artículo anterior, ser~ título 

eJecutavo, sin necesiaao de rt!conoc1m1ent.o de firma ni de 

otro requisito alguno. 

Art. 49. En ningún caso un almacén general oe depósito o 

una arrenoadora financiera podrán seguir ante el público 

políticas operativas o de servicios comunes, entre sí, o 

con insti.cuciones de seguros, inst1tuc1ones de fianzas o 

casas de bolsa, ni ostentarse así ante el público. 

Art. SO. Las hipotecas const1tu1aas en favor oe organiza

ciones auxiliares del créo1co, sobre la unidad completa de 

una empresa industrial, agrícola, ganadera o dedicada a la 

explotación de bienes o servicios públicos, oeberán com

prender la concesión o concesiones respectivas en su caso; 

tocos los elementos matec1ales, muebles o inmuebles afec

tos a la explotación, considerados en su unidad; y además, 

podrán comprender el dinero en CQ)a ae la explocac1ón co

rriente y los créditos a favor de la empresa, nacidos a1-

rectamente de sus operaciones, sin pet")Uicio de ia pos1b1-

lidad de disponer de ~llos y a~ $Ust1tuirlos en e! movi

miento normal. de las operaciones, sin necesidad del con

sent11n1ento del acreedor salvo pacto en contrat io. 
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Las organizaciones auxiliares del crédito acree

doras de las hipotecas a que se refiere este artículo, de

berán permitir el desarrollo normal de la explotación cte 

los bienes afectos a las mismas, conforme al destino que 

les corresponda, y no podrán, tratánaose de bienes afectos 

a una concesión de servicio público, oponerse a las alte

raciones o modificaciones que a los mismos se haga durante 

el plazo de la hipoteca, siempre que resulten necesarios 

para la mejor prestdción del servicio público correspon

diente. 

sin embargo, como acreedores podrán oponerse a 

la venta o enajenación de parte de los bienes y a la fu

sión con otras empresas, en caso de que se origine con 

ello un peligro para la seguridad de los créditos hipote

carios. 

La referida hipoteca podrá constituirse, en se

gundo lugar, si el importe de los rendimientos netos de la 

explotación libre de toda otra carga, alcanza para cu

brir los intereses y amortizaciones del préstamo. 

Las hipotecas a que se refiere este artículo de

berán ser inscritas en el Registro Público del lugar o lu

gares en que estén ubicaaos los bienes. 
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Será aplicable en lo pen:.inente a las hipotecas 

a que se refiere este aitículo, lo dispuesto en el artícu

lo 214 de la Ley General ae TítuloB y Operaciones de cré

d1 to. 

Art. Sl. Las organ1zac1ones .sux1l1ares del crédito, sólo 

poarán redescontar su cartera, con o sin su tesponsabili

aaa en instituciones de crédito, de seguros y de fianzas. 

r..a Secretaria de Hacienda y crédito PÚblj.co podrá autori

iar excepciones a esta disposición, oyendo a la Comisión 

Nacional Bancaria y ae Seguros y al Banco de México. 
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TITULO ~'ERCERO 

De la Contabilidad, Inspección y Vigilancia 

Capítulo I 

De la Contabilidad 

Art. 52. Todo acto o contrato que signifique variación en 

el activo o en el pasivo de una organización auxiliar del 

crédito, o implique obligación inmediata o contingente, 

deberá ser registrado en la contabil1dad. La contabili

dad, los libros y documentos correspondientes y el plazo 

que deban ser conservados se regirán por las disposiciones 

de carácter general que emita al efecto la Comisión Nacio

nal Bancaria y ae Seguros. 

Las organizaciones auxiliares del crédito podrán 

m1crof1lmar todos aquel los l 1hros, registros y docum~ntos 

en general que obren en su poder relacionados con los ac

tos de su empresa y que mediante d1spos1ciones de carácter 

general senale la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

de acuerdo a las bases técnicas que para la microfilma

ción, su manejo y conservación establezca la misma. 
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Los negativos originales de cámara obtenidos de 

acuerdo a lo sef'ialado por el párrafo anterior, tendrán en 

juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros 

y documentos microfilmados. 

Art. 53. Las organizaciones auxiliares del crédito debe

rán practicar sus estados financieros al dÍa Último de ca

da mes y publicarlos dentro del mes siguiente a su fecha. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, queda faculta

da para establecer la forma y términos en que las organi

zaciones auxiliares del crédito deberán presentar y publi

car sus estados financieros mensuales y anuales; éstos de

berán ser presentados junto con la información que deberán 

remitirle al efecto, dentro de los 30 días siguientes al 

cierre correspondiente. La publicación de tales estados 

financieros será bajo la estricta responsabilidad de los 

administradores y comisarios de la organización que hayan 

sancionado y dictaminado la autenticidad de los datos con

tenidos en dichos estados contables, quienes deberán cui

dar que éstos revelen efectivamente lu verdadera situación 

financiera de la sociedad y quedarán sujetos a las sansio

nes correspondientes en el caso de que las publicaciones 

no se aJusten a esa situación. 

Si la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 
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al revisar los estados financieros ordenará modificaciones 

o correcciones que, a su juicio, fueren fundamentales para 

ameritar su publicación, podrá acordar que se publiquen 

con las modificaciones pertinentes y, en su caso, esta pu

blicación se hará aentro de los 15 días siguientes a la 

notificación del acuerdo respectivo. En ningún otro caso 

podrán efectuarse segundas publicaciones. La revisión de 

la citada Comis1ón, no tendrá efectos de carácter fiscal. 

Los auditores externos que dictaminen los esta

dos financieros anuales de las organizaciones auxiliares 

del crédito, deberán reunir los requisitos que fije la Co

misión Nacional Bancaria y de Seguros y suministrarle a 

ésta los informes y demás elementos de juicio, en los que 

sustenten sus dictámenes y conclusiones. 

tas organizaciones auxiliares del crédito podrán 

pagar los dividendos decretados por sus asambleas genera

les de acc1on1scas, antes de dar por concluida la revisión 

de los estados financieros por la Comisión Nacional lianca

ria y de Seguros. Sin embargo, dicho organismo, aiscre

cionalmente podrá autorizar el reparto pat'cial de dichos 

dividendos en vista de la informac1ón y documentación que 

se le presenten. 
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Los repartos efectuados en contravención a lo 

dispuesto en el párrafo anterior, deberán ser restituidos 

a la sociedad. Serán soliaariamente responsables a este 

respecto, los accionistas que los hayan percibido y los 

administradores y funcionarios que los hayan pagaao. 

Art. 54. La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros fija

rá las reglas máximas para la estimación de los activos· de 

las organizaciones auxiliares del crédito y las reglas mí

nimas para la estimación de sus obligaciones y responsabi-

lidades. 

Estas reglas se fundarán en los siguientes prin-

cipios; 

I. Se estimarán por su valor nominal los eré-

ditas y documentos mercantiles pendientes de vencimiento o 

que hayan sido renovados; 

II. Los bienes o mercancías que tengan un mer-

cado regular, se estimarán por su cotización; 

III. Los bonos, obl19aciones y otros títulos de 

naturaleza análoga que estén al corr tente en el pago de 

intereses y amortizac1ón, se estimarán al valor presente 
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de los futuros beneficios del título, calculando dicho va

lor presente al tipo efectivo ae interés que devengue el 

título según el precio en bolsa de valores o, a falta de 

éste, en el mercado libre en el momento de su adquisición. 

Cuando no estén al corriente en el pago de sus 

intereses y amortización, se estimarán conforme al precio 

de bolsa o de mercado1 

IV. Los títulos representativos del capital de 

sociedades se valuarán de acuerdo a las reglas que dicte 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros1 

V. Los inmuebles urbanos se estimarán por el 

promedio de avalúas que practiquen los peritos de institu

ciones de crédito y que apruebe la Comisión Nacional Ban

caria y de Seguros, y 

VI. Los bienes que no reúnan las característi

cas sena ladas en las fracciones anter lores, se estimarán 

por su valor de adquisición con las deducciones correspon

dientes al demérito por uso o explotación en su caso. 

Cuando al aplicar las reglas de valoración fija

das por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, resul-
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te más elevaaa ae los elementos de activo que el valor 

original de los títulos, efectos, bienes o inversiones, la 

diferencia no poará ser aplicada a cuenta de los resulta

dos, hasta en tanto no se realice efectivamente el benefi

cio como consecuencia del cobro, venta, realización o li

quidación de los títulos, efectos, bienes o inversiones 

respectivos a menos que la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros, vista la estabilidad continuada de los precios y 

cotizaciones y la importancia relativa de las reservas 

constituidas de este modo, autor ice el ajuste de tales 

fondos con abono a las cuentas de resultados. 

Sin per)uicio de las normas establecidas en este 

artículo, la Comisión l~acional Bancaria y de Seguros podrá 

proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

que se autorice, por disposiciones de carácter general a 

las organizaciones auxiliares ae crédito, para que en caso 

necesario, por ba]a extraordinaria, mantengan ciertos va

lores de su activo a la estimación que resulte de sus pre

cios de adquisición, uánaoles un plazo que no podrá exce

der de cinco anos para que regularicen sus valuaciones y 

sometiéndose durante este períoao a las ! imitaciones res

pecto a la distribución ae utilidades que est1me aaecuaao 

acordar la ~ropia Comisión. 
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Art. SS. Cuando de los estados de situación mensual que 

las organizaciones están obligadas a presentar a la Comi

si6n Nacional Bancaria y de Seguros, resulte que aquéllas 

no guardan las proporciones prescritas en esta Ley, no in

currirán en responsabilidades, cuando la d1vergenci.a no 

exceda de un 41 de dichas proporciones, y siempre que 

acrediten, además, con sus estados y apuntes de contabili.

dad, a satisfacción de la propia Comisi6n, que la infrac

ci6n tiene carácter excepcional. 
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CAPITULO II 

De la Inspecci6n y Vigilancia 

Art. 56. La inspección y vigilancia de las organizaciones 

y actividades auxiliares del crédito queda confiada a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, la que tenorá en 

lo que no se oponga a esta Ley, respecto de dichas organi

zaciones y actividades auxiliares, tooas las facultades 

que en materia de inspección y vigilancia de las institu

ciones de crédito le confiere la Ley Reglamentaria del 

servicio Público de Banca y crédito. 

Las organizaciones auxiliares del crédito debe

rán renair a la Secretaría ae Hacienda y Créaito Público y 

a la comisión Nac lona 1 Sanear ia y ae Seguros, en la forma 

y términos que al efecto establezcan, los informes y prue

bas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, 

inversiones o paer1monio les soliciten para fines de regu

lación, supervisión, control, inspección, vigilancia, es

tadística y demás funciones que conforme a esta Ley u 

otras dispos1c1ones legales y aoministra~ivas, les corres

ponda e)ercer. 

Act. 57. Las or9anizac1ones auxil1ares oel créoito están 

obligadas a recibir las visitas ae inspección que se man

den practicar. 
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La inspección se efectuará a través de vi.sitas 

que tendrán por objeto: revisar, verificar, comprobar y 

evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio, así como 

las operaciones, funcionamiento, sistemas de control y en 

general, todo lo que pudiendo afectar la posición finan

ciera y legal, conste o deba constar en los registros, a 

fin de que se ajusten al cumplimiento de las disposiciones 

que las rigen y a las sanas prácticas de la materia. 

Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y 

de investigación. Las primeras se llevarán a cabo ae con

formidad con el programa anual que apruebe el Presidente 

de la Comisión. Las segundas, se practicarán siempre que 

sea necesario a JUlcio del Presidente de la Comisión para 

examinar, y en su caso, corregir situaciones especiales 

operativas, y las de investigación que tendrán por ob3eto 

aclarar una situación específica. 

Las organizaciones auxiliares del crédito debe

rán justificar, en cualquier momento, la existencia de los 

activos en que se encuentren invertidos sus recursos, en 

la forma, términos y con los documentos, que aetermine la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Art. se. Cuanao se encuentre que !Ys obligaciones, el ca

pital o las inversiones de las organ1zac1oanes aux1l1ares 
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del crédito no se ajusten a lo dispuesto por esta Ley, el 

Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

con acuerdo de la Junta de Gobierno, dictará las medidas 

necesarias para normalizar la situación y senalará un pla

zo que no será mayor de treinta días para que la regulari-

zación se lleve a cabo, comunicando inmediatamente su de-

cisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

::H transcurrido el plazo senalado, la organiza-

c1ón de que se trate no ha regularizado su situación, el 

Presidente de dicha comisión, siempre con acuerdo de la 

Junta de Gobierno, podrá ordenar que se suspenda la ejecu

ción de las operaciones contrarias a lo dispuesto por esta 

Ley, o que se proceda a la liquidación de las mismas, dis

poniendo, si se estima conveniente, la i_.n~r.ven_:.ión~·de la 

organización y que se proceda a tomar las -medidas necesa-

rias para efectuar los cobros y normalizar los documentos 

y operaciones que se hayan considerado irregulares. 

Art. 59. Cuando a juicio de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros existan irregularidades de cualquier género 

en las organizaciones auxiliares del créct1co, el Presiden-

te de dicho Organismo podrá proceder en los cérminos del 

artículo anterior, pero si esas irregularidades afectan la 

estabilidad o solvencia de aquéllas, el Presidente podrá 
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de inmediato, con acuerdo de la Junta de Gobierno declarar 

la intervención con carácter ae gerencia, de la organiza

ción de que se trate y designar, sin que para ello requie

ra acuerdo de dicha Junta, a la persona física que se haga 

cargo de la organización, con el carácter de interventor

gerente. 

La intervención administrativa de que habla el 

párrafo anterior se llevará a cabo directamente por el in

terventor-gerente, y al iniciarse dicha intervención se 

entenderá con el principal funcionario o empleado de la 

organización que se encuentre en las oficinas de ésta. 

Art. 60. El interventor-gerente tendrá todas las faculta

des que normalmente corresponden al conse)O de administra

ción de la sociedad y plenos poderes generales para actos 

de dominio, de administración, de pleitos y cobranzas, con 

las facultades que requieran cláusula 1~special conforme a 

la ley, para otorgar o suscribir títulos de crédito, para 

presentar denuncias y querellas y desistirse de estas Úl

timas, previo acuerdo del Presidente de la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros y para otorgar los poderes gene

rales o especiales que Juzgue convenientes, y revocar los 

que estuvieron ot.orgaaos por la sociedad intervenida y los 

que él mismo hubiere conferido. 
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E! interventor-gerentP. no quedará supeditado en 

su actuación a la asamblea de accionistas ni al conse30 de 

adminis tcaci6n. 

El oficio que contenga el nombramiento de inter

ventor-gerente deberá insct"101rse en el Registro PÚbl1co 

-de Comercio que corresponda al domic1l10 de la socieaad 

intervenida, sin más requisitos que el oficio respectivo 

de l.a Com1s1Ón Nacional Bancaria y de Seguros. 

Art. 61. Desde el momento de la invertención queaarán su

peditadas al interventor-gerente todas las facultades del 

conseJO de aamin1stración y los poderes de las personas 

que el interventor determine, pero la asamblea de accio

nistas poará continudr reun1énaose regularmente para cono

cer de los asuntos que le competen, y lo mismo podrá hacer 

el conse)O para estar informado por el interventor-gerente 

sobre el func1ona.m1ento y las ope,aciones que realice la 

soc1eaad y para opinar sobre los asuntos que el m1smo in

terventor:-gerente someta a su consiaerac1ón. Ei interven

tor-ge.renr:e podrá citar a asamblea de acc1on1stas y reu

niones oel cons~Jo de iHlm1n1strac1ón con los propÓsLtos 

que cons1uere nec~sartos o convenientes. 

i\rt. 62. cuando la ComLsión Nac1onaL B;;rncar1a y d~ Se9u

cos acuerat.? levdntar ta intervención con el cáracter de 
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gerencia, lo comunicará así al encargado del Registro Pú

blico de Comercio que haya hecho el asiento a que se re

fíere el artículo 60 de esta Ley, a efecto de que se pro

ceda a su cancelación. 

Art. 63. Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Segu

ros advierta que el estado patrimonial o las operaciones 

de una organización auxiliar del cr,a1co afecten su capi

tal pagado, lo hará del conocimiento de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la cual concederá a la socie

dad un plazo de quince oías a partir de la fecha de la no

tificación, para que ésta exponga lo que a su derecho con

venga. Si la propia Secretaría juzga que ha quedado com

probado que el estado patrimonial o las operaciones ae la 

organización aux i 1 iar, afectan su cap l tal pagado, fijará 

un plazo que no será menor de sesenta oías para que inte

gre el capital en la cantidad necesaria para mantener lil 

operación de la sociedad dentro de las proporciones lega

les, notificándola para este efecto. 

Si transcurrido el lapso a que se refíere el pá

rrafo anterior no se llubiere integrado el capital neces~

rio, la Secretaría de Hacienda y Cr6ct1to P~blico, y en su 

caso la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, en pro

tección del interés pÚUl1co, podrán revocar la 00111..:.::s i.Ón 
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respectiva o declarar que las acciones representativas del 

ca pi tal social pasan ae pleno derecho a propiedaa de la 

Nación; en este Último caso, la propia Secretaría procede

rá a la integración de uicho capital mediante la emisión y 

el pago de nuevas acciones, las cuales podrá discrecional

mente colocar en el mercado. La resolución que aaopte 01-

cha Secretaría deberá notificarse a la sociedad interesa

da, publicarse en el 11 01ar10 Oficial" de la Federación y 

en dos periódicos diarios de amplia circulación en el país. 

Los teneaores ae las acciones que hayan pasado 

al dominio de la Nación, solamente tendrán derecho a reci

bir de la Secretaría ae Hacienda y crédito Público contra 

la entrega ae los títulos, el valor que se determine en el 

momento en que pasaron al dominio ae la Nación. si la 

pérdida del capital pagado hubiera sido total, oicnos tí

tulos carecerán de vulor y derechos algunos y sus tenedo

res estarán obligaaos a entregarlos a la citada Secretaría. 

Art. 64. Cuanao la Comisión Nacional Bancaria y de tiegu

ros presuma que una persona física o moral está realizando 

habitualmente op~rac1ones reservadas a las organizaciones 

auxiliares del crédito, o la actividad a que se refiere el 

artículo 4• de esta Ley, sin gozar para ello de concesión 

o autorización requeridas por la misma, podrá nombrar un 
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inspector y a los auxiliares necesarios que revisen la 

contabilidad y demás documentación de la negociación, em

presa o establecimiento de la persona física o moral, a 

fin de verificar si efectivamente está celebrando lds 

operaciones mencionadas en violación a lo dispuesto por 

esta Ley. En este caso la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros intervendrá administrativamente la negociación, 

empresa o establecimiento de la persona física o moral de 

que se trate, hasta que las operaciones, ilegales queden 

liquidadas. En las referidas intervenciones serán aplica

bles, en lo conducente, los preceptos de ésta u otras le

yes, que confieran facultades a la comisión. 

Los procedimientos de inspección o intervención 

a que se refiere el párrafo anterior son de interés públi

co. Los afectados podrán ocurr Lr en defensa ae sus inte

reses ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en 

que tengan conocimiento del acto o actos que reclamen, sin 

que ello suspenda tales procedimientos. En caso de que se 

ofrezcü.n pruebas, ést.:is se desahogarán -=n el término c..lt! 

diez días hábiles. Dicha secretaría dictará resolución, 

oyendo previamente a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros. 
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TITULO CUARTO 

De las Facultades de las Autoridades 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Art. 65. Las organizaciones auxiliares ctel crédito reque

rirán autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para el establecimiento, cambio de ubicación y 

clausura de cualquier clase de oficinas, ya sea en el país 

o en el extranjero. En el caso oe arrendamiento o habili

tación de bodegas por parte de los almacenes generales de 

depósito, 01cha autorización será otorgada por la Comisión 

Nacional Bancaria y de tieguros, de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 17 de esta Ley. 

Para proporc1onar servicio dentro del territorio 

Nac1onal, dichas organizaciones podrán establecer, además 

de sus ot1c1nas principales, sucursales. Estas Últimas, 

su]etar~n sus operaciones y funcionamiento a las reglas de 

carácter general que para el efecto expida la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 
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La Secretaría ae Hacienda y Crédito Público, 

oyendo la opinión oe la Com1siÓn Nacional Bancaria y de 

Seguros y del Banco oe México otorgará o negará discrecio

nalmeni:e las autoC"izaciones a que se refiere est:e artícu

lo. No será necesaria la autorización a que alude este 

páC"rafo# cuando se trate ael cambio de ubicación de cual

quier clase ele oficinas o del establecimiento en el país 

de oficinas distintas a las sucursales. 

Art. 66. La adquisición del 10% o más de las acciones re

presentativas oel capital pagado de una organización auxi

liar del crédito, con excepción de las uniones de crédito, 

mediante operaciones de cualquier natuC'aleza, simultáneas 

o sucesivas, deberá someterse a la previa autor1zac1ón de 

la Secretaría a.e Hacienda y Crédito PÚbl1co, quien la 

otorgará o la negará discrecionalmente, oyendo la opinión 

de la Comtsión Nacional Bancaria y ele Seguros y la del 

Banco de México. 

La adqu1s1ción ae acciones representativas del 

capital pagaao de las uniones de crédito, deberá sujetarse 

a las oisposiciones establecidas en el capítula correspon

diente de esta Ley. 

Art. 67. Se requerirá autorización de la Secretaría de 
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Uacienda y Crédito PÚblico para la cesión de las obliga

ciones y derechos correspondientes a la operación de las 

organizaciones auxiliares del crédito, así como de los ac

tivos o pasivos de una organización auxiliar a otra ael 

mismo tipo y para la fusión de dos o más organizaciones 

del mismo tipo. 

Art. 68. Las organizaciones auxiliares del crédito reque

rirán autorización previa que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, para invertir en acciones de socieaades 

que les presten sus servicios o efectúen operaciones con 

ellas. 

Estas sociedades <.Jt!berán aJUStarse, en cuanto a 

los servicios u operaciones que la secretaría de Hacienda 

y Crédito Público repute complementarios o auxiliares de 

las operaciones que sean propias del tipo de organización 

auxiliar de que se trate, a las reglas de carácter general 

que dicte la misma Secretaría, y a la inspección y vigi

lancid de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Ar t. 69. Las organizaciones aux i 1 ia res ae l crédito reque

r 1 rán ae autorización previa de la Secretaría de 11ac1enda 

y créctito Público, para adquirir acciones o participacio

nes en el capital social oe empresas o soc1e~ades extran

Jeras. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

otorgará o negará discrecionalmente las autorizaciones a 

que se refiere este artículo, oyendo la opinión de la Co

misión Nacional Bancaria y de Seguros y ael Banco de Méxi

co. 

Art. 70. Las organizaciones auxiliares del crédito sólo 

podrán cerrar sus puertas y suspender sus operaciones en 

los días que senale la Comisión Nacional Bancaria y de Se

guros. 

Los días senalados en los términos anteriores, 

se consioerarán inhábiles para los efectos de las opera

ciones y actividades ae todo tipo a que se refiere esta 

Ley. 

Art. 71. Para cualquier propaganaa o public1ctao de orga

nizaciones auxiliares del crédito, que se pretenda efec

tuar en territorio nacional o en el extran)ero, se reque

rirá la previa aprobación de la Comisión Nacional ~ancar1a 

y de Seguros. 

Art. 72. Las organizaciones auxiliares ael crédito sólo 

con la autorización del Banco de México y ae conform1ctad 

con las reglas que éste expida, poarán realizar operacio-

94 



nes activas con personas físicas o morales con residencia 

o domicilio en el extranjero, o en virtud de las cuales 

contraigan o puedan contraer responsabilidades directas o 

contingentes en favor de dichas personas. 

Las reglas que conforme a este artículo expida 

el Banco de México, deberán someterse a la previa aproba

ción de la Secretaría ae Uacienaa y créaito Público. 

En el caso de las organizaciones auxiliares na

c1onaLes del créa1to, sin perJuicio de lo senalado en el 

primer párrafo ae este artículo, deberá obtenerse de la 

sef\alada Secretaría la Autorización que conforme a la Ley 

General de Deuda PÚbl1ca corresponda. 

Art. 73. La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, me

diante reglas de carácter general, aeterminará la documen

tación e información que las organizaciones auxiliares del 

crédito deberán recabar para el otorgamiento y durante la 

vigencia de los contratos ae arrendamiento financiero, de 

créditos o préstamos de cualquier naturaleza, con o sin 

garantía real, así como !os requisitos que a1cha aocumen

tac1ón deba reunir y la per 1odic1daa con que deberá obte

nerse. 
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Art. 74. Las organizaciones auxiliares del crédito reali

zarán su Ob]eto social por medio de uno o más funcionarios 

que se designen especialmente al efecto y de cuyos actos 

responderá directa o ilimitadamente la organización, sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en 

que ellos incurran personalmente. 

La Comisión Nacional Sanear ia y de Seguros po

drá, en todo tiempo, acordar que se proceda a la remoción 

o suspensión de los miembros del conSeJO de administra

ctón, comisarios, directores y gerentes, y de los funcio

narios que puedan obligar con su firma a la organización, 

cuando considere que tales designaciones no corresponden a 

personas con la suficiente calidad técnica o moral para la 

adecuada administración y vigilancia de las organizacio

nes, oyendo previamente al interesado y al representante 

de la sociedad. 

Art. 75. Las resoluciones de remoción o suspensión a que 

se refiere el artículo anterior, poarán ser recurridas an

te la Secretaría de Hacienda y créa1to Público, dentro de 

los quince días que sigan a la fecha en que la misma se 

hubiere notificado. La Secretaría de Hacienoa y Crédito 

público podrá revocar, modificar o confirmar, la resolu

ción recurr1oa con audiencia de las part~s. 
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Art. 76. La aocumentación que utilicen las organizaciones 

auxilares del crédito relacionaaas con la solicitud y con

tratación de sus operaciones, sólo podrá ponerse en uso 

cuando los modelos correspondientes hayan sido previamente 

aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y ae Seguros, 

tanto respecto de su contenido, cuanto de los requisitos 

t1pográf1cos para considerar fácilmente le91l>les los ca

racteres empleados. 

Para cualquier modificación de la documentación 

de que se trata, deberá obtenerse la aprobación que exige 

el párrafo anterior. 

Igualmente, estarán obligadas a incluir las 

cláusulas 1nvar1ables o esenciales que aamin1strativamente 

f1)e la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, por mea10 

ae diposiciones generales. 

Art. 77. La secretaría ae Hacienda y crédito Público fi

Jará, en su caso, los cargos que lus organ1zac1ones auxi

liares d~l cr~d1to pueaan hac~c dl pÚbl1co por los servi

cios que proporcionen, oyendo a la com1s1ón Nacional Ban

caria y de ~egoros y al uanco de México. 

Art. 78. La secretaría de Uacienaa y crén1to Púnl1co, 
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oyendo a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y pre

via audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la 

revocación de la concesión otorgada a las arrenaadoras fi

nancieras o a los almacenes generales de depósito en los 

siguientes casos: 

I. Si la sociedad respectiva no presenta el 

testimonio de la escritura constutiva o los documentos a 

que se refiere el artículo 76 de esta ley para su aproba

ción aentro del término de cuatro meses de otorgada la 

concesión, o si no inicia sus operaciones dentro del plazo 

ae tres meses a partir de la aprobación de la escritura, o 

si al otorgarse ésta no estuviere suscrito y pagado el ca

pital que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito 

PÚblico, al otorgar la concesión; 

II. Si no mantiene el capital mínimo pagado 

previsto en esta Ley, sin per]uicio ae los plazos a que se 

refiere el artículo 63 de esta misma Ley; 

III. si se infringe lo establec1ao por la frac

ción III, inciso l del artículo a· de esta Ley, o estdble

ce la organización aux1l1ar del créa1to con las entidades 

o grupos mencionados en el inciso ina1caao, relaciones 

eviaentes de dependencias; 
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IV. Si la organización hiciera gestiones por 

conducto de una cancillería extranjera; 

v. Efectuar operaciones en contravención a lo 

dispuesto por esta Ley; 

VI. Si reiteradamente, a pesar de las observa

ciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, la 

organización excede los límites de su pasivo determinados 

por esta Ley, eJecuta operaciones distintas de las permi

tidas por la concesión y por esta Ley o no mantiene las 

proporciones del activo, pasivo o capital establecidas en 

la misma; o bien, si a Juicio de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito PÚol1co, no cumple adecuadamente con las funcio

nes para las que fue concesionada por la falta de diversi

ficación de sus operaciones, de conformidad a lo dispuesto 

por esta Ley; 

VII. Cuando por causas imputables a la organi

zación no aparezcan debida y oportunamente registradas en 

su contab1l1dad las operaciones que haya efectuado1 

VIII. S1 la organización obra sin autorización 

de La Secretaría cte Hacienda y Crédito Público o la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros, en los casos en que 

la Ley así lo ex1Ja; 
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IX. Si se disuelve, quiebra o entra en estado 

cie liquidación, salvo que el procedimiento respectivo ter

mine por rehabilitación y la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros opine favorablemente a que continúe con la con

cesión; y 

x. En cualquier otro establecido por la ley. 

Tratándose de uniones de crédito, la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros podrá revocar la concesión 

correspondiente cuando esas organizaciones auxiliares del 

cr~dito se ubiquen en cualquiera d~ los supuestos seHala

dos en las fracciones anteriores de este artículo, o cuan

do las mismas no operen conforme a lo dispuesto en el ca

pítulo III del Título Segundo ac esta Ley¡ no cumplan el 

programa gerieral de trabaJo aprobado al otorgarse la con

cesión; no presenten los programas anuales a que se refie

re ld fracción VII del artículo 43, ae esta Ley, o no los 

cumplan; así como cuando el número de socios llegare a ser 

inferior al fijado como mínimo por la propia Comisión, de 

acuerdo con la fracción I del artículo 41 ue esta Ley. 

P.:ira los efectos de este pár rafa la señalada Comisión ae

berá escuchar previamente a las uniones de crédito afecta

das. 
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La declaración de revocación se inscribirá en el 

Regtstro Público de la Propiedad y de Comercio previa or

den de la Seccetaría de Hacienda y Créaito Público; inca

pacitará a la sociedad para realizar sus operac1onea. ü 

pact1r ae la fecha en que se notifique la revocación; y, 

pondrá en estaao de 11qu1aación a la soc1eaad que hubiere 

aaoo pr1ncip10 a sus operaciones. La l1quiaación se prac

ticará de conformidad con lo establecido en este capítulo, 

salvo cuando la causa de revocación sea precisamente que 

la sociedad entre en estado de liquidación. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros pro

movecá ante la autoridad JUdJ.cial para que designe al 11-

quidador, s1 en el plazo de sesenta días de publicada la 

revocación no hubiere sido designado. 

Art. 79ª La disolución y liquidación de las organizacio

nes auxiliares del crédito se regirá por lo dispuesto en 

los Capítulos X y XI de la Ley General de Soc1edades Mer

cant1 les o, según el caso, en el Capítulo I del TÍ t.ulo 

Sépt uno de la. Ley ae Quiebras y de :>uspens ión ae Pagos, 

con las sigo1entes excepciones: 

I. 81 cac90 de sinoico y l iqu1dador siempre 

cocrespond~rá a al9uo~ 1nscLtuc1ón de créa1to; 
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II. La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

ejercerá, respecto a los síndicos y a los liquidadores, 

las funciones de vigilancia que tiene atribuidas t=n rela

ción a las organizaciones auxiliares; y 

III. La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

podrá solicitar la suspensión de pagos en las condiciones 

de la Ley de Quiebras y de Suspensión de Pagos, y la de

claración de quiebra. 

Art. 80. mientras las organizaciones auxiliares del cré

dito no sean puestas en liquidación o declaradas en quie

b['a, se considerarán de acreditada solvencia y no estarán 

obligadas, por tanto a constituir depósitos o fianzas le

gales, hecha excepción de las responsabilidades que puedan 

derivarles de juicios laborales, cte amparo o por créditos 

fiscales. 
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TITULO QUINTO 

De las Actividades Auxiliares del Crédito 

CAPITULO UNICO 

De la Compra Venta Habitual y Profesional cte Di-

visas. 

Art. 81. Se requerirá autor1zac1ón de la Secretaría de 

Hacienda y crédito PÚblico, para realizar en forma habi

tual y profesional operaciones de compra, venta y cambio 

de divisas dentro del territorio de la República Mexicana. 

Estas autor1zac1ones, podrán ser otorgadas o de

negadas discrecionalmente por la propia Secretaría, oyendo 

la opinión del Banco de México, tomando en cuenta las con

diciones y la política monetaria y camb1aria imperante en 

el país, a fin de no extenaer más autor1zac1ones que las 

requeridas para satisfacer las demandas del público, a las 

soc1edades anónimas que cumplan los requ1s1tos a que se 

retiere el artículo 82 de esta Ley. 

Dichas autorizaciones serán por su propia natu

raleza intransm1s1bles. 
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Las instituciones de crédito y las casas de bol

sa, no requerirán de la autorización ci.tada, debiendo su

jetarse en sus operaciones con divisas a las disposiciones 

legales aplicables. 

Para los efectos de la presente Ley, no se con

sidera intermediación habitual y profesional, las opera

ciones con divisas conexas a la prestaci.ón de servicios, 

ni la captación de divisas por venta de bienes, que reali

cen establecimi.entos ubicados en las franjas fronterizas y 

zonas libres del país, y demás empresas que por sus acti

vidades normales celebren operaciones con extranjeros. 

Art. 82. Las sociedades anónimas a quienes se otorgue la 

autorización a que se refiere el artículo 81 de esta Ley, 

se denominarán casas de cambio y deberán organi.zarse con 

arreglo a la Ley General de Sociedades Mercantiles y ajus

tarse a los siguientes requisitos: 

I. Que su objeto social sea exclusivamente la 

realización de compra, venta y cambio de divisas, bi.lle

tes y piezas metálicas nacionales o extranjeras, que no 

tengan curso legal en el país de emtsión; piezas de plata 

conocidas como onzas-troy y pi.ez.:is metálicas conmemorati

vas acuñadas en forma de moneda; 
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así como otras operaciones afines a las antes señalauas 

que al efecto autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, mediante disposiciones de carácter general, oyen

do la opinión del Banco de México; 

II. En los estatutos sociales deberá indicarse 

que, en la realización de su obJeto, la sociedad deberá 

ajustarse a lo previsto en la presente Ley y a las demás 

disposiciones que, en su caso, resulten aplicables; 

I I I. Que estén constituidas como soc ieaades me

xicanas con cláusula de exclusión de extranjeros; y 

IV. Que cuenten con el capital mínimo pagado, 

que señale periódicamente, mediante casposiciones de ca

rácter general la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co, oyendo la opinión del Banco ae México. En los estatu

tos sociales deberá señalarse que el capital citado se 

a)ustará en los términos y condiciones que se indiquen en 

dichas dispos1c1ones. 

Art. 83. Las solicitudes de autorización para operar ca

sas ue cambio aeberán acompañarse de lo siguiente: 
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I. Proyecto de estatutos sociales de la so-

ciedad anónima correspo~diente y relación de los socios 

que habrán de integrarla con el capital que suscribirán, 

además de la documentación que estimen conveniente para 

avalar su solicitud1 

II. Los informes sena lados en la fracción III 

del artículo 84 de esta Ley, relativos a la o las personas 

en quienes vaya a recaer la administración de la sociedad; 

y 

III. Billete de depósito en moneda nacional 

igual al 10% del capital mínimo exigido para operar según 

senale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 

acuerdo con esta Ley, expedido por institución de crédito 

que establezca la misma a favor de la propia Secretaría. 

Dicho depósito será reintegrado cuando se demuestre haber 

constituido la sociedad autor izada o cuando se niegue la 

solicitud correspondiente, pero se aplicará al fisco fede-

ral en caso de que no se constituya la sociedad dentro de 

los ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de 

la autorización. 

Art. 84. Las casas de camb10 que obtengan la autorización 

a que se refiere la presente Ley, deberán ajustarse a lo 

siguiente: 
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I. Contarán con un local exclusivo para la 

realización de sus operaciones1 

II. Deberán proporcionar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público o al Banco de México, su posi

ción en divisas cuando le sea solicitada; 

III. Deberán informar a la Secretaría de Ha

cienda y crédito Público el nombre, nacionalidad y antece

dentes sobre la capacidad técnica del o de los administra

dores de la sociedad, mismos que deberán representarla en 

sus relaciones con dicha Secretaría y demás autoridades. 

En caso de que los administradores fueren sustit~idos, de

berán informar a la propia Secretaría· los datos antes ci

tados de los nuevos administradores1 

IV. Deberán someter a la previa aprobación de 

la Secretaría de Hacienda y crédito PÚbl ico su escritura 

constitutiva y cualquier mortif1cac1ón a la misma, el esta

blec1m1ento y cambio de ub1cac1ón del domicilio, así como 

el establecimiento, apertura, cambio de ubicac16n o clau

sura de sucursales de atención al público y del local don-

; de realicen operaciones. La Dependencia citada resolverá 

las solicitudes que le presenten las casas de cambio, pre

via opinión del Banco de México; y 
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v. Sus operaciones con divisas, oro y plata, 

deberán a)ustarse a las disposiciones de carácter general 

que al efecto establezca el Banco de México. 

Las casas de cambio estarán obligadas a dar a 

conocer al propio Banco de México, sus posiciones ae divi

sas, oro y plata, siempre que él mismo se las pida, y a 

transferirle, cuando así lo solicite, sus activos en esos 

efectos, que tengan en exceso de sus obligaciones en los 

mismos. La transferencia se hará al precio a que se hayan 

cotizado en el. mercado las divi.sas, el oro y la plata en 

la fecha en que el Banco de México dicte el acuerdo res

pectivo. 

Art. 85. La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, a 

solicitua de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

podrá realizar visitas de inspección, a fin ae comprobar 

el exacto cumplimiento de lo establecido en la presente 

Ley. 

Las casas de cambio estarán obligadas a recibir 

las mencionadas vi.sitas de inspección de dicha Comisión Y 

a proporcionarle la información en la forma y términos que 

les solicite. 
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Art. 86. Queda prohibida cualquier propaganda en territo

rio nacional, relacionada con la compra, venta y cambio de 

divisas de manera habitual y profesional, que se realice 

por personas o sociedades que no cuenten con la autoriza

ción correspondiente, conforme a la presente Ley o a las 

demás disposiciones aplicables. 

Las casas de cambio deberán incluir en toda cla

se de propaganda o publicidad, la fecha y número de oficio 

en que consta la autorización que en los términos de esta 

Ley les fue otorgada para operar como tales. 

Art. 87. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

previa audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar 

la revocación de la autorización a que se refiere este ca

pítulo en los siguientes casos; 

I. Si la sociedad respectiva no presenta el 

testimonio de la escritura constitutiva a que se refiere 

el artículo 84, fracción IV de esta Ley para su aprobación 

dentro del término de cuatro meses de otorgada la autori

zación, o si no inicia sus operaciones dentro del plazo de 

tres 1neses a partir de la aprobaci6n de la escritura, o si 

al otorgarse ésta no estuviere suscrito y pagado el capi

tal que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico al otorgar la autorización; 
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II. Si no mantiene el capital mínimo pagado 

previsto en esta Ley1 

III. Si efectúa operaciones en contravención a 

lo dispuesto por esta Ley1 

IV. Si la sociedad obra sin autorización de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbllCO o la Comisión Na

cional Bancaria y ae Seguros, en los casos en que la ley 

así lo exiJa1 

V. S1 se disuelve, quiebra o entra en estado 

de liquidación, salvo que el procedimiento respectivo ter

mine por rehabilitac1ón1 y 

VI. En cualquier otro establec1do por la Ley 

La declaración de revocación se inscribirá en el 

Registro Público de la Propiedad y de comercio, previa or

den de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: inca

pac1tará a la sociedad para realizar sus operaciones a 

partir de la fecha en que se notifique la revocación y 

pondrá en estado de liquidación a la sociedad que hubiere 
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dado principio a sus operaciones. La liquidación se prac

ticará de conformidad con lo establecido por la Ley Gene

ral de Quiebras y de Suspensión de Pagos. 
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TITULO SEXTO 

De las Infracciones y Delitos 

CAPITULO l 

De las Infracciones Administrativas 

Art. 88. Las multas corresponaientes a sanciones por las 

infracciones previstas en esta Ley serán impuestas admi

nistrativamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a razón de días de salario, a menos que en la pro

pia Ley se a1sponga otra forma de sanción. Para calcular 

el importe ae las multas a que se refieren los artículos 

92, 93 y 94 se tendrá como base el salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, al momento de cometerse la 

infracción correspondiente. 

to dispuesto en este capítulo no excluye la im

posición de las sanciones que, conforme a ésta u otras le

yes fueren aplicables por la com1s1ón de otros delitos. 

Art. 89. Las infracciones que consistan en realizar ope

raciones prohibidas o en exceder los porcentajes máximos o 
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no mantener los mínimos previstos por esta Ley y que se 

exigen respecto a determinados elementos del activo, pasi

vo o capital pagado o contable, serán sancionados con mul

ta cuyo monto se determinará sobre el importe de la opera

c i6n y sobre el exceso o defecto de los porcentajes fija

dos respectivamente, y con arreglo a la siguiente escala: 

a1 Hasta un ¡¡ cuando la transgresión sea del 

l al 2% del importe ael pasivo ex19ible, o del capital pa

gado cuando el porcentaje esté f ijaoo en relación a éste o 

se trate de operaciones prohibidas; 

bJ Hasta el 2% cuando la transgresión exceda 

del 2% y no llegue al 4%. 

CJ Hasta un 3% cuando la transgresión exceda 

ael 4\ y no llegue al 6\; y 

OJ Hasta 4% desde el 6% en adelante. 

Las infracciones que no pueaan determinarse de 

este modo, por tratarse de disposiciones que no se refie

ran a la composición deL balance, se sancionarán con mult2 

con monto hasta del 1% del capital pagado de la organiza

ción auxiliar del crédito de que se trate. 
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El importe de estas multas se liquidará sobre 

cada estado o situación mensual correspondiente al período 

en que se cometa la transgresión. 

Art. 90 La infracción a lo dispuesto en la fracción III, 

inciso l del artículo a· de esta Ley, se sancionará con la 

pérdida ae la participación de capital de que se trate en 

favor del Gobierno Federal. 

Art. 91 Las personas que infringiendo lo dispuesto en la 

fracción IV del artículo a· de esta Ley, lleguen a Sf~r 

propietarias de acciones de una unión de crédito, en exce

so del porcentaje permitido, se harán acreedoras a unü 

multa que impondrá administrativamente la Secretaría de 

Hacienda y crédito Público, por el importe equivalente al 

10\ del valor de las acciones que excedan al porcentaje 

permitido, conforme valuación que de esas mismas acciones 

se haga de acuerdo a las reglas previstas en la fracción 

IV del artículo 54 de esta Ley. 

Las personas a las que se les imponga multa por 

infringir lo dispuesto en la fracción IV del artículo a• 

de esta Ley, tendrán un plazo de tres meses contados a 

partir de la imposición de la referida multa para corregir 
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tal situación, vencido el cual, si no lo han hecno, podrá 

imponérseles nuevas sanciones por tres tantos del importe 

de la multa anterior. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público podrá seguir imponiendo multas sucesivas al in

fractor por tres tantos de la multa que anteceda, cuantas 

veces, vencidos plazos iguales al senalado, deje de corre

gir la situación irregular. 

Art. 92. Las violaciones a la presente Ley y a las aemás 

disposiciones aplicabl~s, que cometan las sociedades auto

rizadas para operar corno casas de cambio, serán sanciona

das, a juicio de la secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico, con multa administrativa que impondrá la misma De

pendencia con monto de 100 a 5,000 dÍas de salario. 

Art. 93 Se sancionará con multa cuyo importe será de 100 

a 600 días de salario o con la pérdida de sus funciones, 

según la gravedaa del caso, a los notarios, registradores 

o corredores públicos titulados que autoricen las escritu

ras, o que inscriban actos en que se consigne alguna ope

ración de las que esta Ley prohibe expresamente, o que au

tor icen la celebración ae actos para los cuales no esté 

facultado alguno de los otorgantes. 
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Art. 94. S~ impodrá multa de 20 a 5,000 oías de salario 

s1 las disposiciones violadas de esca Ley, no tienen san

ción especial.mente sef\alada en este ordenamiento. si se 

trata ae una organización auxiliar del crédito, la multa 

se impondrá a dicha sociedad como a cada uno de los conse

jeros, directores, administradores, funcionarios, apoaera

dos, agentes o empleados que resulten autores o responsa

bles de la infracción. La reinciaenc1a podrá castigarse 

con multa hasta del doble a la precedente. 
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CAPITULO II 

De los Delitos 

Art. 95. Para proceder penalmente por los deli~ 

tos previstos en los artículos 96, 97, 98, 99 y 100 de es

ta Ley, será necesario que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público formule petición, previa opinión de la Co

m1s1ón Nacional Bancaria y de Seguros. 

Las multas previstas en los artículos 96, 97 y 

98 de esta Ley se impondrán a razón de oías cte salario. 

Para calcular su importe, se tendrá como base el salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 

ae realizarse la conducta sancionada. 

Art. 96. Se impondrá pena de prisión de tres meses a dos 

anos y multa de 30 a 300 días de salario a los directores 

generales o gerentes generales, miembros del consejo de 

administración, comisarios y auditores externos de las or

ganizaciones auxiliares del crédito que incurran en viola

ción de cualquiera de las prohibiciones a que se refieren 

los artículos 23 fracción VII, 38 fracción III y 45 frac

ción XII de esta Ley. 
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Las penas previstas en este artículo se aplica

rán también a quienes a sabiendas hayan celebrado el nego

cio con la organ1zaci6n auxiliar del crédito, si se trata 

de personas f Ísicas, o a quienes hayan representado a las 

sociedades deudoras. 

Art. 97. Se impondrá pena de prisidn de dos a diez anos y 

multa con importe de 250 a 2,SOO días de salario, a los 

funcionarios y empleados de las organizaciones auxiliares 

del crédito que: 

I. Omitan registrar en los términos del primer 

párrafo del artículo 52 de esta Ley, las operaciones efec

tuadas por la organización de que se trate, o que mediante 

maniobras alteren los registros para ocultar la verdadera 

naturaleza de la~ operaciones realizadas, afectando la 

composicidn de activos, pasivos, cuentas contingentes o 

resultados, 

II. Falsifiquen, alteren, simulen o, a sabien

das, realicen operaciones que resulten en quebranto al pa

trimonio de la organizacidn en la que presten sus servi

cios. 
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Se considerarán comprendidos dentro de lo dis

puesto en el párrafo anterior y, consecuentemente, sujetos 

a iguales sanciones, los funcionarios o empleados de orga

nizaciones auxiliares del crédito que; 

aJ Otorguen préstamos, créditos o bienes en 

arrendamiento a sociedades constituidas con el propósito 

de obtener financiamientos o arrendamientos financieros de 

organizaciones auxiliares del crédito, a sabiendas de que 

las mismas no han integrado el capital que registren las 

actas constitutivas correspondientes; 

bJ Otorguen préstamos, créditos o bienes en 

arrendamiento financiero a personas físicas o morales cuyo 

estado de insolvencia les sea conocido, si resulta previ

sible al realizar la operación que carecen de capacidad 

económica para pagar o responder por el importe de las su

mas acreditas o rentas, produciendo quebranto patrimonial 

a la organizaciónr 

c1 Renueven préstamos, créditos o contratos de 

arrendamiento financiero, vencioos parcial o totalmente, a 

las personas físicas o morales a que se refiere el inciso 

anterior 1 
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d1 Con objeto de liberar a un deudor, otorguen 

créditos a una o varias personas físicas o morales que se 

encuentren en estado de insolvencia, sustituyendo en los 

registros de la organización respectiva unos activos por 

otros1 y 

c1 A sabiendas, permitan a un deudor desviar 

el importe del crédito, préstamo o bien arrendado en bene

ficio de terceros, reduciendo notoriamente su capacidad 

para pagar o responder por el importe de su obligación y, 

como consecuencia de ello, resulte quebranto patrimonial a 

la organización; y 

III. A sabiendas, presenten a la comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros datos falsos sobre la solvencia 

del deudor o arrendatario, o sobre el valor de las garan

tías de los créditos, préstamos o arrendamientos financie

ros, imposibilitándola a adoptar las medidas necesarias 

para que se realicen los ajustes correspondientes en los 

registros de la organización respectiva. 

Art. 98. Se impondrá pena de prisión de dos a cinco anos 

y multa con importe de 250 a 2,500 oías de salario a; 
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I. Las personas que con el propósito de obte

ner un préstamo, crédito o un bien en arrendamiento, pro

porcionen a una organización auxiliar del crédito datos 

falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad 

o persona física o moral, si como consecuencia de ello re

sulta quebranto patrimonial para la organización; 

II. Los funcionar lOS de una organización auxi

liar del crédito que, conociendo la falsedad sobre el mon

to de los activos o pasivos, concedan el préstamo, créctito 

o un bien en arrenctamiento a que se refiere la fracción 

anterior, produciéndose los resultados que se indican en 

la misma; 

III. Las personas que para obtener préstamos, 

créditos o un bien en arrendamiento de una organización 

auxiliar del crédito presenten avalúas que no correspondan 

a la realidad, de manera que el valor real de los bienes 

que ofrecen en garantía sea inferior al importe del crédi

to, préstamo o bien en arrendamiento, resultando quebranto 

patrimonial para la organización; 

IV. Los funcionarios de la organización auxi

liar del crédito que, conociendo los vicios que senala la 
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fracción anterior, conceddn el préstamo, crédito o un bien 

en arrendamiento si el monto de la alteración hubiere sido 

determinante para concederlo y se produce quebranto patri

monial para la organización; 

v. Los acreditados o arrendatarios financieros 

que desvíen un crédito concedido o un bien dado en arren

damiento financiero por alguna organización auxiliar del 

créaito, a fines distintos para los que se otorgó, si di

cha finalidad· fue determinante para el otorgamiento de 

condiciones preferenciales en el crédito o en el arrenda

miento financiero1 y 

VI. Las personas físicas o morales así como los 

funcionarios y empleados de éstas, que presenten estados 

financieros falsos o alterados con el propósito de obtener 

de un almacén general de depósito la habilitación de loca

les. 

Art. 99. Los funcionarios o empleados de organizaciones 

auxiliares del crédito, que con independencia de los car

gos e intereses fijados por la organización respectiva, 

por sí o por interpósita persona hayan obtenido de los su

jetos de crédito o arrendatarios financieros, beneficios 
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personales por su participación en el trámite u otorga

miento del crédito, serán sancionados con pena de prisión 

de tres meses a tres anos cuando la dádiva no sea valua

ble, o no exceda de quinientas veces el salario mínimo 

diario vigente en el Distrito Federal en el momento de co

meterse el aelito y de dos a catorce a~os de prisión cuan

do la dádiva exceda de quinientas veces al salario mínimo 

diario vigente en el Distrito Federal en el momento de co

meterse el delito. 

Art. 100. Se impondrá pena de prisión de tres a diez aHos 

a: 

I. Las personas que habiendo sido designadas 

como bodegueros habilitados en los términos de esta Ley, 

dolosamente dispongan o permitan disponer de las mercan

cías depositadas o proporcionen datos falsos al almacén 

respecto de los movimientos y existencias de las mismas¡ y 

II. Las personas que sin causa justificada se 

nieguen a entregar, sustraigan, dispongan o permitan dis

poner de las mercancías depositadas en locales habilitados 

por medios distintos a los establecidos conforme al con

trato respectivo o a los usos y costumbres imperantes en 

el medio almacenaaor. 
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Artículo 214. Cuanao en garantía de la emisión se den en 

prenda títulos o bienes, la preilda se constituirá en los 

términos de la sección Ga. del capítulo IV, título II de 

esta Ley. Cuando se constituya hipoteca, se entenderá que 

la hipoteca cubre, sin necesiOaa de ulteriores anotaciones 

o inscripciones en el Registro Público, todos los saldos 

eventualmente, dentro de 1os límites del créaito total re

pc-esentacso por la emisión, queden insolutos por concepto 

de obligaciones o cupones no pagados o amortizados en la 

forma que se estipula. La prenda o la hipoteca constitui

das en garantía de la emisión, sólo podrán ser canceladas 

total o parcialmente, según se haya estipulado en el acta 

de emisión, cuando se efectúe con intervención del repre

sentante común, la cancelación total o parcial, en su caso 

de las obligaciones garantizadas•. (12J 

2. Objetivos 

Arrendadora Mexicana, S.A., es una companía de 

financiamiento con uno de sus principales objetivos de po

der otoc-gar a las Empresas Industriales y Comerciales fa-

(12J Manuel Andrade nLeg1slac1ón Mercantil y Leyes Cone

xas11 Ediciones Andraae, S.A., México, D.F., 1976, 

Pág. 615 a 652-18. 
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cilida<Jes para aaquirir el uso de maquinaria y equipo 

(muebles e inmuebles, nacional o extranjero, pagando por 

su adquisición rentas periódicas durante un plazo previa

mente acordado. 

La Companía que hasta ahora es la número uno en 

su rama, seguirá conservando e! lugar que actualmente ocu

pa y la imagen que s1e1npre ha tenido, dando el meJor ser

v1c10, trato, sugerencias, dtc., a sus clientes, proveedo

res, empleados y acreeaores. Proporcionará la ayuaa según 

sea el caso de la Empresa para que salga adelante la In

dustria y el Comercio ae nuestro país. 

Penetrar en un mercado que está creciendo rápi

damente, queremos que los clientes antiguos sean la base 

ae este mercado y que además se incremente con nuevos 

clientes. Ser eficientes con todos nuestros esfuerzos, 

estableciendo un buen sujeto de crédito, volumen atractivo 

de ventas y que esté en posibilidades de dar un servicio 

profesional a sus productos. 

Tener clientes que sean sujetos de crédito, que 

el equipo tenga una vida Útil de 2 a 10 anos, que por la 

naturaleza ae su equipo, pueda ser arrendado, así como el 
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mínimo de cada una de sus ventas ascienda, asegurando un 

volumen de arrendamiento por "X" millones de pesos al ano. 

Asociar las operaciones con fabricantes respon

sables, siendo importante conocer con quién se está traba

jando. 

La Arrendadora está preparada para darles el me-

JOr servicio tanto a los vena~dores de fabricantes como a 

sus clientes, por las operaciones que generen o realicen. 

3. Pal í ticas 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Art. lo. De conformidad con lo dispuesto por los artícu

los So., 60 •. , 18 y tercero transitorio de la Ley Reglamen

taria de la fracción XIII BIS del apartado "a• del artícu

lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se fijan las condiciones generales de trabajo 

que regirán las relaciones laborales de los traba)adores 

de Arrenaadora Mexicana, S.A., mismas que son de observan

cia obligatoria para la Companía y sus trabajadores. 
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Art. 2o. En las presentes condiciones generales de traba

jo serán designados: 

r. La Secretaría, a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

II. La companía, a Arrendadora Mexicana, S.A. 

III. La Ley, a la Ley reglamentaria ae la frac

ción XIII BIS del apartado "B" del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Las condiciones, a estas condiciones gene

rales de trabaJo, y 

v. El Sindicato, al Sindicato Nacional de 

Arrendadoras. 

Art. 3o. Las relaciones laborales entre los trabajadores 

y la Institución se regirán por lo dispuesto en el aparta

do •a• del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la Ley y en las presentes 

condiciones; en lo que no se opongan a ellas, por los tí

tulos terceros, cuarto, séptimo, octavo y décimo de la Ley 

Federal de los Traba)adores al Servicio del Estado y en lo 

no previsto, se aplicarán supletori.amente y en su orden, 

la Ley Federal del Trabajo, el cóai.go Federal de Proceai-
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rnientos Civiles, las Leyes del Orden Común. la Costumbre, 

el Uso. los Principios Generales de Derecho y la Equidad. 

Art. 4o. La relación de t:cabajo se entl.C!nde establecida 

entre la Institución y los trabajadores. entendiéndose co

mo tales a las personas físicas de cualquier raza, sexo, 

edad, credo religioso, doctrina política o condición so

ci.al. que tengan establecida relación de trabajo con la 

Institución, en virtud de nombramiento. 

Art. so. Son trabajadores de base aquellos que de acuerdo 

a lo dispuesto por la Ley, y por el catálogo de puestos 

Institucional, no sean de confianza. 

Los trabajadores de base tendrán permancencia en 

el trabajo, después de cumplir doce meses de servicios, y 

en el ca.so cte que sean separados ae su empleo sin causa 

justificada, podrán optar por la reinstalación o a que se 

les índemniee con el importe de tres meses de salario y de 

veinte días por caaa ano de servicios prestados. 

Los traba3adores de confianza no tendrán derecho 

a la reinstalación en el empleo. 
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El personal por tiempo fijo u obra determinada 

se regirá en cuanto a sus obligaciones y derechos, por lo 

es tablee ido en los nombramientos respect1 vos, las cond i

c iones y la Ley. 

Art. 60. En la fonnulación, aplicación y actualización 

del Catálogo de Puestos Institucional, participarán con

JUntamente la Institución y el Sindicato. 

El Sindicato propondrá candidatos para ocupar 

las vacantes y los puestos de nueva cración, de base, que 

se presenten en Arrendadora Mexicana, S.A.; dichos candi

datos deberán pasar por el correspondiente proceso de se

lección establecido por la propia institución y previa so

licitud, ésta le informará los resultados del citado pro

ceso, para que el sindicato formule los comentarios que 

estime pertinentes, mismos que serán tomados en cuenta por 

la institución, para los efectos de este artículo. 

Art .. 10. La intervención que la Ley y las condiciones 

otorgan al sindicato en los asuntos individuales o colec

tivos, se circunscribirá exclusivamente a los trabajadores 

de base que formen parte del propio sindicato. 
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Art. So. La Comisión Nacional Bancaria y de 8eguros, como 

Órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Cré

dito PÚblico, en el desarrollo de la atribución que le 

otorga el artículo 24 de la Ley, conocerá en el orden aa

ministrativo de las controversias que origine su incumpli

miento, por tratarse de una instancia exlusivamente conci

liatoria, no tendrá carácter jurisdiccional no ctefinitivi

dad procesal. 

Art. 9o. A las relaciones laborales materia ae esta Ley 

les serán aplicables, en cuanto no se opongan a ello, las 

disposiciones contenidas en los títulos tercero, cuarto, 

séptimo, octavo y décimo de la Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado. 

En lo no previsto, se aplicarán supletoriamente 

y en su orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código Fede

ral de Procedimientos Civiles, las Leyes del Orden Común, 

la Costumbre, el Uso, los Principios Generales del Derecho 

y la Equidad. 

Los trabajadores de las instituciones quedan su

jetos al régimen de seguridad social previsto en la Ley 

del Seguro social y en la Ley del Instituto del Fonao Na

cional de la Vivienda para los TrabaJadores. 
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Art. 10. Las Instituciones mantendrán para sus trabajado

res los derechos, beneficios y prestaciones que han venido 

otorgando y que sean superiores a las contenidas en este 

ordenamiento, las que quedarán consignadas en las condi

ciones Generales ae Trabajo. 

Capítulo II 

Días de Descanso, Vacaciones y $alario 

Art. 11. Son días ae descanso obligatorio los que al 

efecto senala la Ley Federal del Trabajo, se considerarán 

con igual carácter aquellos que determine la secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a través de la Comisión Nacio

nnl Bancaria y de Seguros, de acuerdo a las disposiciones 

legales aplicables. 

Art. 12. Los trabajadores disfrutarán de dos oías de des

canso a la semana que ordinariamente serán sábado y domin

go, con goce de salario íntegro. Aquellos que normalmente 

en esos días deban realizar labores de mantenimiento o vi

gilancia o para los que en forma rotativa deban hacer 

guaraia para prestar los servicios indispensables a los 
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usuarios, tendrán derecho a recibir por su trabajo en sá

bado o domingo una prima equivalente al 25% sobre el sala

rio diario que corresponda a los días ordinarios de traba

jo. 

Los trabajadores que presten servicios en los 

días de descanso, sin disfrutar cte otros en sustitución, 

tendrán derecho a percibir, independientemente ctel salario 

que les corresponda por el descanso, un salario doble por 

el servicio prestado, con independencia del tiempo que 

comprenda dicho servicio dentro de los límites de la jor-

nada obligatoria. Si se hubiera trabajado los días de 

descanso en forma continua, los días con que se sustituyan 

se disfrutarán también en forma continua. 

Art. 13. Los trabajadores tendrán derecho a un período 

anual de vacaciones de acuerdo con lo siguiente:: durante 

los primeros diez anos de servicio, 20 días laborales; 

durante los siguiente cinco af'los de servicio, 25 días la

borales, y en los ai'\os posteriores de servicio, 30 días 

laborales, con apego a las siguientes reglas: 

l. Los trabajadores harán uso de su período 

anual de vacaciones dentro de los seis meses siguientes al 

132 



vencimiento de cada año de servicios, sin que sea acumula

ble y sin que las vacaciones puedan compensarse con un.:i 

remuneración. 

2. El derecho de los trabajadores a las vaca-

ciones prescribe en un año, computado a partir de la ter

minación ue los seis meses siguientes al vencimiento del 

año de servicios. 

3. Los trabajadores disfrutarán de sus vaca-

ciones en un solo períoao; excepcionalmente poorán aisfru

tar las en 2 períoaos. 

Los trabajadores que salgan de v_acaciones 

recibirán antes del inicio de las mismas, el salario co

rrespondiente al tiempo que duren éstas, más una prima del 

50% del salario correspondiente al número de días labora

les que comprenda el período de vacaciones. 

Art. 14. El salario mínimo en las instituciones será fi

jado en los taoulaaores de acuerdo con el salario mínimo 

general que riJa en la localidad, aumentado en un 50%, 

mismo que se considerará salar10 mínimo. 
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Are. 15. Los salarios del personal se fijarán y regularán 

por medio de tabuladores que serán formulados por las ins

tituciones, de acuerdo con sus necesidades particulares 

dichos tabuladores serán sometidos a la aprobación de las 

dependencias competentes, por conducto de la Comisión Na

cional Bancaria y de Seguros, las que para tales efectos 

tomarán en cuenta las condiciones generales de la locali

aad en que se pr~ste el servicio, y los demás elementos 

que puedan allegarse, a efecto de que a cada puesto se le 

clasifique dentro ael tabulador que le correspondu de 

acuerdo con la calidad, cantidad y responsabilidad del 

trabajo, dentro de caca institucicón. 

Art. 16. Las instituciones tendrán un sistema de retribu

ción, adicional a los salarios que se fijen en los tabula

dores respectivos, por la ant1guedad de sus trabaJadores. 

Art. 17. Los descuentos en los salarios de los trabajado

res, salvo en los casos siguientes: 

l. Pago de pensiones alimenticias decretadas 

por la autoridad competente. 
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2. Pago de deudas contraidas con las institu

ciones por anticipos de salarios, pagos hechos por error o 

con exceso al trabajador, o por pérdiaas o averías causa

das por su negligencia, la cantidad exigible por estos 

conceptos en ningún caso podrá ser mayor del importe de un 

mes de salario del craba]ador y el descuento ser~ el que 

convengan el trabajador y las instituciones, sin que pueaa 

ser mayor del 30% del excedente del salario mínimo general. 

3. Pago de deudas contraidas por el trabajador 

que deriven de las prestaciones a que tengan derecho con

forme a esta ley, los descuentos a los salarios mensuales 

no podrán ser superiores en conjunto al 30% o al 40% de 

los mismos. 

AC't. 18. Los trabajadores tendrán derecho a recibir por 

concepto de aguinaldo, cuando hayan prestado un ano cte 

servicio completo, el equivLSlente a cuarenta días del Úl

timo salario percibido en el ano, por lo menos. 

En los casos en que el trabajador no haya laborado el ano 

completo a que se refiere este artículo, tendrá derecho a 

recibir por concepto de aguinaldo la parte proporciona que 

le corresponda por el tiempo trabajado. 
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ESTRUCTURA· ORGANICA DE LA COMPA!UA 

ARRENDADORA MEXICANA, S.A. 

DIRECTOR GENERAL. 
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"A" 

SUBOIRECCION 
JURIDICA 

GERENCIA DIVI .. 
SIONAL RECU -
PERACION ES .. 
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S. Descripción de Puestos 

Director General 

Toma las decisiones motoras en donde se concen

tran los asuntos de mayor jerarquía, recibe información de 

los asuntos más sobresalientes de cada una de las subdi

recciones generales, así como ael mane]O ae la companía en 

general y de cada una ae sus áreas. 

Subdirección General "A" 

Funciones Básicas: 

Proporcionar a la Dirección General con la pe

riodicidad establecida la información financiera, conta

ble, económica y administrativa, presentar las nuevas po

líticas y prácticas legales para la companía, dirigir y 

asesorar a las subdirecciones a su cargo para el logro de 

objetivos y metas, y sobre todo de la Gerencia Divisional 

Recuperaciones Especiales de Crédito. 
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Subdirección General 11 8 11 

Funciones Básicas: 

Proporcionar a la Dirección General con la pe

riodic.idad establecida la información de compra-venta de 

bienes muebles e inmuebles, revisando los programas de ac

tividaoes de un período determinado, de la subdirección 

comercial, dirigir y asesorar a la Gerencia zona Metropo

litana y Gerencia Divisional Zona Interior para el meJor 

manejo de sus actividades; recibe un reporte mensual de 

cada una de las áreas con respecto a los logros obtenidos 

en la zona correspondiente. Proporcionar a la División de 

los nuevos cambios, trámites, actividades, etc. de la Ge

rencia de Personal. y los Servicios Administrativos, diri

giendo y asesorando para el mejor manejo de sus activida

des acordes con los objetivos de la companía. 
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A.reas que reportan a la ::;uouirección General "A": 

AJ Subdirección de Finanzas y Administración 

Funciones Básicas: 

Proporciona a la Suoairección General con la pe

riod1c1ddd estdbleciaa, La intormación financiera, econó

mica, contable y adm1ni.strat1va, respecto a la compañía, 

nec~sari.a para la toma de decisiones; coorainar la reali

zación de las transacciones financieras; asistir a la Com

panía en la formulación de políticas y planes financieros; 

operar el sistema de control presupuesta! de la companía y 

mantener informado a la Subdirección General del mismo, 

del estado y comportamiento de los costos¡ dise~ar e ins

talar sistemas de contabilidad de costos y control presu

puesta!; proporcionar diversos servicios de carácter con

table a los elementos de la compal'\Ía que no dispongan de 

aichas fac1l1dades. 
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Gerencia de Contaduría 

Funciones Básicas: 

Proporcionar a la Arrendadora Mexicana, dentro 

de las políticas y lineamientos generales establecidos por 

la $ubdirección de Finanzas y Administración, servicios de 

contabilidad general, de presupuestos, de contabilidad de 

costos y de conciliación cte cuentas; llevar los libros 

principales y auxiliares de las cuentas a su cuidado pre

parar estados, reportes e informes financieros rutinarios 

y especiales; proporcionar a la Subdirección de Finanzas y 

Administración los datos contables necesarios, de acuerdo 

y las políticas establecidas; concentrar por cuentas de 

Mayor las operaciones diarias para su contabilización; 

controlar el encaje legal de la Arrendadora Mexicana, 

S.A.; analizar las disponibilidades y recursos de la Com

panía, representados por saldos en otras compaf'iías, vigi

lando que éstos sean los óptimos en función de las opera

ciones de la organización, interpretar las políticas for

muladas por la SubctJ.rección de Finanzas y Administración 

en materia de aprovechamiento ae recursos, y aplicarlds 

conforme a las necesidades de la Arrendadora Mexicana. 
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Gerencia de Auditoría 

Funciones Básicas: 

Formular y desarrollar políticas y lineamientos 

para la Arrendadora Mexicana, S.A., en lo que respecta a 

las auditorías realizadas en sus diferentes elementos; lo

yrar la protección total de los bienes e intereses ue la 

compafiía, a trav~s ae auditorías y rev1s1ones contables en 

la Arrencta1Jora Mexicana; repare.ar a la Subdirección de Fi

nanzas y Administración, las tallas, errores y faltas de 

control detectadas y localizadas; vigilar de acuerdo con 

los programas de aud 1 cor ía contable establee idos, que las 

operaciones realizadas se apeguen a los requerimientos le

gales, formulando en su caso, los reportes correspondien

tes a la Subdirección Jurídica; elaborar y coordinar los 

proyramas de auditoría corr~spondientes; vigilar el buen 

aprovechamiento de los recursos de la compaftía. 
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BJ Subdirección Ju·rídica 

Funciones Básicas: 

Desarrollar y formular políticas y prácticas le

gales para la Arrendadora Mexicana, en todo lo relacionado 

a los ordenamientos aplicables a su actividad; vigilar que 

las eser i turas const 1 tu ti vas y bases o disposiciones se

cunaa r ias de las personas morales que integran la Compa

nía, se ajusten a la Ley y a las políticas del propio sis

tema; proporcionar servicios de asesoría y consul tot' ía en 

materia legal a todos los elementos de la Companía, previa 

autot'ización de la Dirección Genet'al del mismo; fot'mular y 

elaborar en su caso los convenios o contratos necesarios 

para la debida operación legal del sistema1 opinar y dic

taminar sobre la documentación en uso y sugerir en su caso 

las modificaciones procedentes; asesorar y dictaminar so

bre los aspectos legales de los sistemas y procedimientos 

implantados o por establecer; actuar en los asuntos con

tenciosos en que la Arrendadora sea actor o demandado; en

cargarse del cobro de los adeudos vencidos, sea extrajud1-

c1al o judicialmente; coordinar las gestiones que deban 

llevarse a cabo ante autoridades administrativas, espe

cialmente las fiscales y las hacendarías; informar a la 

compa~ía de las modificaciones legales sobre cualquier as-
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pecto de interés general relacionado con las disposiciones 

aplicables a la actividad arrendadora financiera coordinar 

la actividad jurídica en toda la companía. 

Gerencia Jurídica 

Funciones Básicas: 

Promover y tramitar juicios ante los tribunales 

del D1str1to Federal reclamando el pago oe los créditos. 

vencidos por la arrendataria y actuar en los asuntos con

tenciosos en que la Arrendadora sea actor o demandado; 

efectuar todas las d1l1gencias requeridas por el caso nas

ta llegar al remate o adjudicación de los bienes secues

trados; formular denuncias penales por hechos delictuosos 

ejecutados por personal cte la companía o por personas aje

nas a la misma, en perjuicio de Los intereses de la orga

nización; gestionar y tramitar ante la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros, lo necesario para el trámite de los contratos de 

arrendamiento financiero, así como elaborar y revisar con

tratos que la companía celebre con las empresas y en gene

ral todos aquellos contratos que se les encomienden, ges

tionando su inscripción en los registros correspondientes, 

cuando se requiera; atender Las d1l19encias Judiciales que 
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son practicadas por los actuarios de los juzgados en las 

que se trate de embargos por la arrendataria¡: rendir por 

escrito todos los informes que solicitan las autoridades 

judiciales y administrativas; proporcionar servicios de 

asesoría y consultoría en materia legal, seg~n se requie

ra, a los diversos elementos de la compañía. 

C1 Gerencia Divisional Recuperación Especial 

de Crédito. 

Funciones Básicas: 

Encargada de recuperar como su nombre lo indica 

los créditos que la companía otorga a las empresas, pro

porciona a la Arrendadora los servicios de análisis, in

formes y archivos de créditOJ así como servicios generales 

de asesoría sobre aspectos de crédito. 

144 



Gerencia de Maquinaria y Equipo 

Funciones Básicas: 

Efectuar estudios sobre la maquinaria y equipo 

que la Arrendadora Mexicana obtenga para sus clientes, así 

como la maquinaria que de acuerdo al contrato establecido 

con la empresa fue rentaaa por un período determinado' pu

ra saber en qué condiciones son entregadas y otorgadas; 

proporcionar un informe a la Gerencia Divisional de recu

perac1on~s espec1ales ae créct1to el informe solicitado por 

la misma, del equipo y maqu1nar1a. 
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Areas que Reportan a la Subdirección General •a" 

a1 Subdirección Comercial 

Funciones Básicas: 

Proporcionar a la Subdirección General "B" con 

la periodicidad establecida, la información de compra -

venta de bienes muebles e inmuebles, coordinar la realiza

ción de la compra-venta; disenar sus programas oe activi

dades de un período determinado¡ proporcionar informe de 

los estudios realizados y satisfacciones a las necesidades 

de los clientes. 

Gerencia Zona Metropolitana 

Funciones Básicas: 

Conducir la activiaad comercial de la companía 

en el área metropolitana de la Ciudad de México1 otorgar 

créditos, promover los servicios de la Arrendadora, dar el 

mejor serv1cio1 así como proporcionar el mejor arrenda

miento de acuerdo a las necesidades de la empresa¡ mante

ner en forma especial relaciones con funcionarios y depen

dencias oficiales y vigilar el movimiento de las cuentas 

de los mismos. 
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Gerencia D1v1sional Zona Interior 

Funciones Básicas: 

Proporcionar ayuda a clientes y prospectos de ld 

companía, en la obtención de nuevos drrendamientos por 

parte de empresas del interior del país; recibir y atender 

a clientes y proveedores del interior; así como mantener 

buenas relaciones con los Bancos del interior para las 

operaciones a realizar; informar periódicamente a la Sub

dirección General B de las relaciones y operaciones nuevas 

obteniaas de acuerdo al programa establecido. 

Gerencia de Personal y Servicios Administrativos 

Funciones Básicas: 

Proporcionar a la Arrendadora Mexicana, S.A., 

servicios de selección y contratación de personal, así co

mo de adm1ni!'itración de sueldos y análisis y valuación de 

puestos; atender los diversos aspectos y problemas relati

vos al personal de la Arrendadora y estudiar nuevos planes 

de beneficios y prestaciones para el mismo; operar los 

procedimientos respecto al par.JO y control ae nómina, horas 
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extra, impuestos, seguro social, préstamos, deducciones y 

diversas prestaciones al personal, manteniendo los reg1s

tros adecuados, mantener un archivo centralizado del per

sonal de la Arrendadora; coordinar los diversos programas 

de entrenamiento para los empleados y funcionarios de la 

Arrendadora Mexicana; interpretar y aplicar las políticas 

aprobadas por el Director General en materia de adminis

tración de personal, controlando su aplicación uniforme; 

formular normas y políticas de aplicación general en la 

Arrendadora sobre los aspectos dentro de su área de res

ponsabilidad y conducir, previa solicitud por parte de la 

línea o de acuerdo con los planes aprobados por la Direc

ción General, proyectos que se refieran a dichos aspectos; 

proporcionar la asistencia que sea necesaria y dentro de 

las políticas respect1v~s, para implantar recomendaciones 

surgidas de los proyectos realizados; coordinar la reali

zación de proyectos que sobre materias que sean de su res

ponsabilidad, sean llevadas a cabo por cualquiera de los 

elementos de la Companía¡ vigilar que las políticas emana

das de la Dirección General sobre sistemas y procedimien

tos operativos, métodos de trabajo, focmas de papelería, 

administración de personal, organización y comunicaciones 

sean ooservadas adecuadamente por los elementos de la com

parda e 
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En este seminario de investigación se explican 

los elementos básicos más importantes para la elaboración 

de un Manual de Organización, se detectan muchos aspectos 

que no se habÍdn considerado anteriormente, como son: los 

objetivos de una Arrendadora Financiera, por lo cual fue 

creada esta cornpanía, así como los que persigue actualmen

te. Las políticas implantadas para el logro y cumplimien

tos de esos ob)etivos. La Base Legal sobre las cuales se 

estableció y se tramitan los Arrendamientos Financieros, 

estos arrenaamientos como se describió los diferentes ti-

pos que existen y en los casos que pueden aplicarse estas 

prestaciones, como es para maquinaria y equipo (muebles e 

inmueblesJ , usados o nuevos, llegando a un acuerao para el 

financiamiento que se otorgue a los clientes. 

l. El Arrenaam1ento Financiero actualmente 

ayuda para el surgimiento, mejora y al crecimiento ae nue

vas Empresas Industriales y Comerciales en nuestro País. 

2. La Estructura Organizacional de las Empre-

sas está representada por medio de un organigrama, indi

cando los niveles Jerárquicos, líneas de comun1caci6n, au

toridad y responsaoilidad, de cada uno de los integrantes. 
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CONCLUSIONES 



3. En la descripción de puestos se informa qué 

es lo que se espera que realice, las funciones básicas del 

puesto, las áreas a su cargo, a quién informa sobre el lo

gro de los objetivos a realizar dentro de cada uno de los 

planes y programas establecidos. 

4. Todos estos aspectos engloban el Manual de

sarrollado, considerado como un libro que es necesario ac

tu~lizar constantemente, para no tenerlo obsoleto y olvi

dado. Siendo uno de los objetivos importantes de la com

parda, a cargo de una persona capacitada para efectuar es

tá labor constante. 

5. Las Bases Legales del Arrendamiento Finan

ciero, están contenidos en la Ley General de Organizacio

nes y Actividades Auxiliares de Crédito que es la que las 

rige. 

6. El Manual de Organización es un arma impor

tantísima en la Administración de un Area Financiera y el 

contar con él y seguirlo ayudaría a un mejor funcionamien

to de la Empresa. 
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